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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ineer 
oras en los BOI.KTINK.3 O F I C I A L E S , se haa de raanuar 
il Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
Via a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de S de abril de 1868) 
Se publica todos les días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: AvcnMa da P1 y Margan 12 
T E L É F O N O 13V57 .-: A P A R T A D O 1.039 

M I M : OS MEZ • UNA y <• TRES y MEDIA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
. . i ' 

Ceñiros ofioialéé dé Madrid. — Llevado a domioitlo: ai 
raes, 3 pesetas; trimestre. S; semestre, 18, y tsa año, 86. 

Oficial** fuera dé Madrid.—Trimestre, 13 pésetes; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Partíeularejt.—Ea esta Capital, llevado a domicilio: mee, 
5 pesetas; trimestre, la* semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de M a d r i d ; 20 ai trimevire; 4G ai semestre y oO ai ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Botarta, 
Avenida de Pi y Margal 1, na mero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión deHrarorr*» H P T A D O de abono en letra de fácil enbro 

T A R I F A D B I N S E R C I O N E S 

Aanantos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Ideal judiciales: línea o fracción. Ì 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción. . . t,00 
Idem particulares: linea o fracción. 1,00 

N ú m e r o s u e l t o : S O c é n t i m o s tttmminxa» 

t t » n ¡ » t t w i i A. p s u r t i o u l a r e a : 6 0 coi 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

A N U N C I O S D E S U B A S T A S 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino a los 
Hstablecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante < ejercicio económico 
de 1936, el suministro de patatas, cu-, 
yo consumo se calculado en 384.000 
kilogramos, que importan la cantidad 
de 115.200 pese ís 

E.I acto tendí S lugar el día 29 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Las patatas setán de la mejor cali
dad, de buen t.'»aaño, y exclusiva
mente holandas.*» y rosa, e iguales a 
las que de su ciase se expendan en 
los mercados de esta capital. La ho-
tawfeaa se «iiimitirá solamente en los 
meses de enero a julio, y el resto del 
año, la rosa. u'aájTífT 

Servirá de pie. : > tipo'el de 0,30 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
l|n céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonara por mensualidades vencidas 
rn la Depositaría de Fondos provín
o l e s . 

La fianza provisional importa pe-
* t as 5«7óo, v 'a definitiva s e r á 
J¡ 'o por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 

n̂eral de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
n o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
Ricial del día anterior al en que se 
h a 2a el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
J)rovis¡onal y definitivo deberán rein
arse por los interesados con el 
•robre del impuesto provincial corres

pondiente, a razón de cinco pesetas 
cada quinientas o fracción de es-

• ¿ A n u d a d . 
podr.án concurrir los interesados 

J / r sí o por medio de representante 
1 B Pf*W bastanteado a su costa por 
JJ 'ffados de la Beneficencia Pro-
rV?** í , o r i V i c « n * Pinies, don 
'Jhf> Lesera o don Alfonso Orús. 

L o s depósitos provisionales se ad

mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente aj de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benefi
cencia o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de la Diputación .en esta capital. 

El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no, presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de ia misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad" de donativo para 
los Establecimientos provinciales, de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada, 

Si entra las más ventajosas hubie
se .-proposiciones, ¡guajes, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
ée manifiesto, durante dicho térmi
no, y horas de diez a trece, en la Se
cretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1935.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Modal» de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación, y ser presentada en so
bre cerrado, en el que se escribirá 

: lo siguiente : «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
patatas»): 
Don que habita en .... calle de 

.... número enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Madrid» 
por el que la Comisión Gestora saca 
4 publica subasta el suministro de 
patatas, que seca -̂u'an necesarias du-
rantp el afto de 1036. pera el consumo 
en los establecimiento» r»e Beneficen-
qtn dependientes de la Diputación y 
Pabellón de Cieug".* Infantil, se rom-

I promete a sumw 'trar dicho artículo 
con estricta.sujcakSt ai-pliego de con-

diciones y precip qe ... (expresado en 
letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el ejercicio económico 
de 1936, el sumí rustro de huevos, cu
yo consumo se ha calculado en 
5.702 cientos, oue importan la canti
dad de 136.848 pesetas. 

El acto tendrá iugar el día 29 de 
I noviembre próximo, a las doce, en el 
• Palacio de esta Corporación, calle de 

Fomento, número 2, bajo la presiden
cia-del que lo es de la misma o del 
señor Vocal en quien al efecto dele
gue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Los huevos serán de la mejor cali
dad, frescos, fie it guiar tamaño, y 
peso de- 5,900 kilogramos el ciento. 

Servirá de precio tipo el de 24 pe
setas el ciento, siendo desechada toda 
proposición que - Aceda de esta canti
dad, no acknitiéi eos* fracción inferior 
a un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en. la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La f i a n z a provi'-'onal importa pese
tas 6.842,40, y .a definitiva * ra el 10 
por joode) tota; del remate, Iíabrár 
de. ser constituida:, er la Caja general 
de Depósitos o cu la de esta Corpora
ción, en metálico o en valores o sig
nos del Estado, computándose éstos 
al precio de la cotización oficial del 
día anterior al en que se haga el de
pósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de cinco pese
tas por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteedo a stt costa por 
los. Letrados de la Beneficencia pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en ht Caia provin ial. d« diez 
1 doce, eh días hábiles, desde el si-
«riMente A\ de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta da •Madrid» al 

[ interior al de 4a licitación, y 'a* pro
posiciones, durante el mismo plazo, 

de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benefi
cencia, o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, s° verifica
rá en el mismo acto licita ion por pu
jas a la llana, durante quince minu 
tos, y de subsistir la ¡guaMad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término, 
y horas de diez a trece, en la Secreta
ría de esta Excma. Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1933.—E! 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la dase «exta, 
más 2,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación y ser presentada en so
bre cerrado, en el que se cscr't-ui 
lo siguiente : «Proposición pa.-a op
tar a la subasta del suminU!o de 
huevos.» 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Madrid»» 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasu el suministro de hue 
vos, que se cal*u!an necesarios, uai 
rante el ano 1936» para el consumo 
en los Establecimientos de Benefic^u 
cia dependientes de la Diputación y 
Pabellón de Cirugía Infantil, se com
promete a suministrar dicho arteul>. 
con estricta sujeción al pliego do con
diciones y precio de (expresado *a 
letra) et ciento. 

(Fecha y firma del propouentc.) 

La Comisión Costosa, en sesión cV 
17 del corriente, acordé contratar en 
pública subasta, con destino »*oa 6*-



tablecimíenlos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía Infan
til, durante el ejercicio economizo de 
1936, el sumin.ot»\y de tocino, «.uyo 
consumo se ha calculado en 30.040 
kilogramos, que uuporian la ca¿iVJat|| 
de pesetas 78.104. 

El acto tend'i ugar »1 día 2j ¿*M 
novien$bre próximo, a las doce, ene1 

Pala»: i o de esta Corporación, calle de 
Fomento, numero 3 , bajo la pres
ciencia del que k> es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecro 
delegue, y con sujeción al Reg mien
to de 2 de, jhiho de 1024. 

Él tocino ser i la mejor ca»ir**d, 
saladillo, desear,;j *4 de sal, comple
tamente limpio va su corteza, y *n« 
contener parte a &una rnncia, dcton-
de tener, por lo menos, •res meses de 
salazón, y en pc«- ecta conserva. Ór>, 
d*' país e igual m que de su dase se 
expenda en el mercado de esta capital. 

Procederá de reses bien cebadas y 
que hayan llegado a su completo 
desarrollo. 

T.as, hojas se-án enteras, bien cor-
servadas, curadas, secas y oreadas. 

Servirá de precio tipo: el de »,60 
pesetas por cada Hk>t siendo desecha
da toda proposición que exceda de 
esta cantidad, no admitiéndose frac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La fianza provisional ; ni porta pe
setas 3.905,20 y a definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en ia Caja 
general de Depósitos o en la de e s t a 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depóskos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el tim
bre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de 5 pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia piJ» 
vincial, don Vicente de Píniés, don 
Emilio Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, de*h el si
guiente al de Ja publicación de eŝ e 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , ai 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen
cia ó en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo Hcitador que después de ha
ber constituido e" depósito provisio
nal, no presentase preposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por ico de la can
tidad depositada. 

Sí entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acHp licitación por pujas a 
1» H A na, dorante qñmce minutos, y 
de subsistir la iyuaMhd, se decidirá 
por sorteo la adjudicación nrovisionai 
del 

El pliego de condiciones se hallará., 
de manifiesto, durante dicho térn£gg 
y horas de diez a trece, e n la S i 
taría de esta Excma. Diputación (Sé 
ció(| de Beneficencia). • 

Madrid, 26 de o¿tubi|e de 1935.— 
El Sc^retarky. Svnesio Martínez. 

Modelo de fropafición T~*i 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Éstadode la ci ase sexta, 
«ms 2,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación, y ser presentada en 
sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente; «Proposición 

* para optar a la subasta del sumi
nistro de tocino.) —^» 
Don que habita en talle "de 

número enterado del anunciq 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
tocino que se ealcula necesario duran
te el año de 1936, para el consumo 
en los Establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la Diputación y 
Pabellón de Cirugía Infantil, se com-
promete a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones y precio de ... (expresado en 
letra) kilo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

, La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía Infan
til, durante el ejercicio económico de 
1936, el suministro de judías blancas, 
cuyo consumo se ha calculado en 
21.670 kilogramos, que importan la 
cantidad de 34.67^ pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 29 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien ai efecto 
delegue, y con sujeción al Reglamen
to de 2 de julio de 1924. 

Las judías serán de la mejor cali
dad, secas y limpias, y procedentes de 
León o Barco de Avila. 

Servirá de precio tipo el de 1,60 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

El importe de este suminisi.ro se 
abonará por mensualidades ver.cid is 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La fianza provisional importa pe
setas 1.733,60, y la definitiva será el 
10 por roo del rotad del remate. Ha
brán de ser constituidas < n la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de 'os depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por 'os interesados con el tim
bre del impuesto provincial cones-
pondiente, a razón de 5 pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de repi e*°intar.te 
con poder bastanteado a su rosta por 
los Letrados de la Beneficencia p r o 

vincial!, don Vicente de Pin Íes, don 
Emilio Llasera o don Alfonso OTÚD. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación d* este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plato, 
de diez a trece, en el Negociad» de 
Subastas de la Sección de B«mehr.«rs> 
cia o en la Dirección de cada una de 

lop îstablecimientes dependientes de 
la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separaéamen-
1 te, a} mismo tiempo que !a propos' 

ción, «1 resguanjo dfef depósito qtfíi 
tituído, una poltra del Estado y otr 
provincial, de tres p«6etas cada ut 
para el recibo, y ¿dribirá áu cédul 
personal. iM 

Todo licitador que despula de hí 
ber constituido el depósito* provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo para 
Bos Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional 
del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término 
y horas de diez a trece, en la Secre
taría de esta Excma. Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1035.— 
Él Secretario, Smesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá ser extendido en papel 

timbrado del Estado de la clase sex
ta, más 2,25 en pólizas de esta Di
putación, y ser presentado en sobre 
cerrado, en el que se escribirá lo 
siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
judías blancas.») 
Don que habita en calle de 

.... número, enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETI-N OFICIAT , por el 
que la Comisión Gestora saca a pú
blica subasta el suministro de judias 
blancas, que se calculan necesarias 
durante el año 1936, para el consumo 
de los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de esta Diputación 
y Pabellón de Cirugía Tnfamíi, se 

compromete a suministrar dicho artícu
lo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y precio de ... (expresado 
en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponents. 

D E L E G A C I O N D E L 0 8 S E R V I 
C I O S H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

•ore 

FLOTACION DE MADERAS 
Vista la instancia que al final se in

serta, se abre información púbiiea por 
el plazo de treinta días, a contar de su 
publicación en el presente BuLbiiN 
OFICIAL para que todos 'os que se 
consideren perjudicados puedan pre
sentar reclamaciones u observaciones 
contra la conducción de maJor̂ s que 
en la misma se solicita, en esta Dele
gación, sita en Madrid, Fortuny, 4. 

Madrid, 24 de octubre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides. . 

«Miguel Pardo Zurilla, en nombre 
y representación de Sres. Nietos de 
J. Correcher, y como apoderado de 
éstos, ante V. E. atentamente expone: 

Que en las márgenes del río Tajo 
y sitios denominados «Ceñajo de la 
Perdiz», «Era Empedrada», «Las De-
c.imadas» y «Rodrigo», tiene encam
bradas y dispuestas para la flotación 
54.320 piezas de madera, marcadas 
con las iniciales M. C , cuyas piezas 
son resultantes de la corta de 30.055 
pinos aprovechados en el monte or
denado «Sierra de Cuenca», de la pro
piedad del Exorno. Ayuntamiento de 
asta capital, y finca particular «El 
Brezal», de ta pertenencia de mis po
derdantes, en el ano forestal 1934-35. 
y teniendo necesidad da conducir las 

expresadas maderas por dicho rio. 
Tajo hasta Aranjuez, donde están 
emplazados los almacenes, 

. Supl 
ndeinl 

ios los 
enea, 8 
ardo 

vides. 

se sirva cor 
licrfTcSkdeá 

ámites regla»»: 
octubre de n 
ubrirado. — 

o señorfcobernador civil 
¿a de Cuenca.» 

fa : cT'r^eniero Jefe, Bena-
( A .--2.536) 

Recaudación de impuestos mu* 
nicfpales de Caniliejas 

r i * / T ^ P * W I a l ir* ¡TWirril 

Don Tomás Rubio Rodríguez, Re
caudador de impuestos munici¿ r.les 
de Caniliejas, 
Hago saber: Que durante los día* 

cinco al quince inclusives del mes de 
noviembre próximo y horas de doce a 
caíoz&t, se ¿levará a efecto en estas ofi
cinas municipales Ja recaudación, en 
su período voluntario de cobranza, del 
tercer trimestre del arbitrio sobre so
lares y cuarto trimestre del reparti
miento general de utilidades, corres
pondientes al año de, 1935. 

Bien entendido que 'os contribu
yentes que dejaren cte satisfacer sus 
respectivas cuotas, en la oficina re-
caudatoria, en el indicado plazo, in
currirán, sin más aviso ni requeri
miento en ef único grado de apremio, 
con el recargo del 20 por 100, que, 
quedará reducido al 10 por 100 sola
mente si las satisfacen durante !o; 
días 20 al 30 del mismo mes. 

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los contribuyentes que se 
encuentren al - descubierto con este 
Ayuntamiento, que durante los preci 
tados días y horas, se tendrán puestos 
al cob-o ios valores de distintos con
ceptos de este Municipio que se en
cuentren en período ejecutivo de re
caudación, los que podrán hacer efec
tivos antes que le sean ocasionados 
más gastos. 

En Caniliejas, a 31 de octubre de 
1935.—El Recaudador, Tomás Rubio 
Rodríguez. 

(E.-314) 

A G E N C I A E J E C U T I V A D E HA-
C I F N D A E N L A Z O N A D E 

G E T A F E 

I 

Don Marcelino Miguel Cardiel, Agen
te Ejecutivo de Hacienda, de ¡a 
Zona de Getafe, 
Hago saber: Que en. el expediente 

de apremio que en esta Agencia Eje
cutiva se sigue contra los herederos 
de don José Villalba Muñoz, por dé
bitos del impuesto de Derechos rea
les, se ha acordado con fecha 2 de no
viembre, la venta en pública subasta 
de la finca que a continuación se de
talla. 
Una tierra en eJ término de Carabar.-

chel Alto y punto de ¡a 
Torta, de cabida ocho ce
lemines, equiva'enres a vein
titrés áreas y veinticuatro 
oentiáreas. 

Pudiendo verse los tipos y demi-: 

condiciones de subasta en los edictos 
fijados en el Ayuntamiento y Juzga
do municipal de Carabanchel Alto, 
verificándose en este último \e citad-» 
subasta el día veinte de noviembre de» 
corriente año, a las diez de su ma
ñana. 

Madrid, a cuatro de noviembre de 
« I novecientos treinta y cinco. 

El Agente Ejecutivo, 
M . Miguel 

(D —157) 

http://suminisi.ro


CONISIOH tìt Ü' 0 t l * I t A S D E L 
M A T E R I A L ' DI C S J M H O A D 

• j f§ 

Dispuesto por Oí ídem -circular des 
\Ministerio de là Cu erra, de fechaba» 
del mes de ocwbre anterior («Diarici 
Oficial» nusaeso, 251 ¡t, que-esta Corai-> 
sión adquiera ¿por s ubaaíatigenerad y» 
urgente, dos tuatoci cletae con porta-
camillas (i-°**a*; u tt fnrgón de efec-; 
tos infectados y- otro de efectos desin* 
fectados, ambos sol ire chassis auto-» 
móvil (2.0 krte).;, un furgón de uten-' 
süio A con notició: • y otro furgón! 
con utensilio B»con dotación, ambos» 
sobre chassis Autor aovil . ( 3 ' <k>te) ? 
dos potabilizábalas .anímicas, montâ  
das sobre chassis auttosBÓviU(4-'' iote)¿ 
y. un furgón dietétw io con ¿dotación, 
montado sobre eh assi* automóvil 
(5.°lote), y debaen<J|> regir para la 
expresada subasta IOSÍ pliegos de con
dicionéis técniocHÍitruHIativas y. legales, 
ptíblitados en éhcitaldo «diario Ofi
cial» de Guersa, «amero ¿51,,aproba
dos por la circaüar « n i j e s dicha, se ha
ce saber, a los qu? dfeseen presentar 
proposiciones, ^ue leti mencionados 
pliegos se hallarán* tanabién de mani
fiesto en el Parque de SanidaA Mili
tar, paseo de las D*Í¿CK|5, número 46, 
desde las once ¿ late trece horas, to
dos los días laborables, desde la fe
cha de & publicación cae este ¡anun
cio, hasta el de la oelebjaación de la 
subasta. 

La subasta se celebrará en el men
cionado I?arque de Sknidbd Militar, 
bajo la Presidencia del»señor Director 
del mismo, el día 15 del mes actaal, 

las once horas de« mismo, con arre
glo al Reglamento de < Comratacion 
p̂robado por Orden circular de ao de 
nero de 1951 («Diario 0 6 ^ ' » nu
mero 12), Ley de protección a la in
dustria nacional de 14 de febrero de 
1907 y demás disposiciones que la 

iplementan* 
Para tomar o*rte en la subasta;es 

«udición indispensable que los Hel
adores presenten sus proposiciones 
f*r,el total de cada lote, objeto de la 
misma, en pliegos cerrados y escritos 
en papel sellado o avalado, con poli-
zade la clase correspondiente, Sin en
miendas ni raspaduras, a no ser que 
se salven con nueva firma y preeisa-
aeaje con arrcg'o al modelo que a 
continuación ^ r ubhea. 

Sesá indispensable que las proposi
ciones vayan <'companadas de la car
ta de í*±go que acredite haber impues-
1 0 en «tei Caja centra' de Depósitos o 
en cualquiera je sus Sucursales, y a 

p̂osición del señor Presidente re-
«rido, el cinco t*o~ ciento de sus oíer-
jfs» calculado sobr> el precio límir-. 
™ adjudícatano o adjudicatarios, de-

tán afiaazar ei servicio en su día 
°n el diez por nenio de sus ofertas. 
En cumplimiento del artículo no-

*"o del Reglamento de Contratacón 
wnnistrativa en el Ramo de Qu .-

Rj la garantía que se imponga para 
JJ**" parte en Vi subasta y el dep'~ 
*^efin¡tivo pi ,A garantizar ei cum-
'*n>ento del ooit rato, si se hiciera en 

públicos, será indispensable ía 
relación de ¡a póliza del apentc de 
m J*o y Bolsa o Corredor 'de Co, 

,e*c¡.», .gue acredite la propx-da.i de 
uélM*, 
S i > igualdad de dos o m.V, Pro-
oott» dificultasen la adjudira-

Fjfc «e coatiauará la subasta por pu-
.» 1* llana, ¿ en caso de subsistir 
'baldad se resolverá por sorteo 
n* k> o\ie se :*6ere al malori*' re-
nado a la Producción Nacional, en 

1 Piover mt'.i'o de adquisidor, 
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"Nacional de-la 
donde procede 

fábrica o fábricas de 
o haya de ser cons

truido, y en su d<íecto cop'.i legali
zada por dos •Notarios del referido cer-

| tificado. Por-io que respeta a) mate
rial pa.ra el%i$ue sé admite a concu
rrencia extranjera, mdicarán la mar
ca del que ofrezcan̂  

Madrid, 2 Je noviembre de 1 9 3 5 -
El Presidente (í;-in.1^0.) 

Modelo de preposición 
Don o M Sociedad y ea su nom

bre o represeniac'ón don como 
apoderado legal de la mütra. domici
liada en ... y con residencia en 
provincia de .., caVe dt número 

con cédula pcrso.iul de .... clase 
número expedida en ... (o pa-

| saporte de extranjería), encerado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid», B O T E T Í N OFICIAL-de la pro
vincia de "Madrid o «Diario Ofi. 'al 
del Ministerio de la Guctra», del día 

para la subdita de adquisición del 
material que figura en el ¿.rimer pá
rrafo del preceden*e anuncio y d«' los 
pliegos de eondic: »nos técrreo lega
les, se compromete con sujeción a los 
mismos a suministrar el lote o lotes 
números ... ¿n ci precio *oíal de ... 
pesetas, por cada ir4e (en leíia). 

(Firai'i del propone-»e.) 
(O— 1.023) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 12 
«DICTO 

ijEn virtud de providencia dictada 
por é)l señor Juez de primera instan
cia nifenero doce, <de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, promovidos por la 
Compañía Peninsular de Comercio 

Sociedad1 Anónima, «onüna D. José Oli-
ver de la* Peña, en reclamación de un 
f. Tt'stamc» liipotecario, ha acordado sa-
c; ir a la ifenta en pública subasta, por 
sô  guada ttez, y en la oantidad de cien
to un mil,ochocientas setenta y una 
pes etas cuarenta y emoo céntianos, las 
siga «entes 

Fincas 
V J- i in e r̂ a 

Urt cam(po >&rrozal, cornj>rensivo d e 
seis fanegas, un cuartón y 
treinta Liazas, o sean cin
cuenta / tres aneas, dieci
nueve, certiáreas, sáíuado en 
Cultera, partida de Reclau. 

Segunda 
Un Kaŝ po huerta, comprens}ivo d e 

cinco hanegadas, dos cuar
tones •".¿¡eis brazas, o .sean 

, «cuarenta y cinco áreas,, no
venta ceníiáreas, situado en 
el mismo término que la.;fcn-

- P[opontntes indicarán en sus ofer-
^unto Je,si fabricador*. a*cm-

nan*> al :crt;nc^o de Prodiutor 

tealor. 
Tercera 

Un cá,mpo, antes secano campa, ac
tualmente plantado de nâ  
ranjas, con riego de noria, 
comprensivo de once hane
gadas, tres cuartones y die
cisiete brazas y media, o 
sean noventa y ocho áreas, 
treinta y ocho ceníiáreas, 
situado en Idncho término, 
partido de Manrey del Bros-
quii. 

Cuarta 
Cuarta parte indivisa de la mitad in

divisa do un campo, parte 
a secano y el resto con rie
go de motor, plantado de 
mandarinos, algarrobos y 

otros árljoles, comprensivo 
de «esenta v <V»s h anegadas, 
poco* mis o Teño*, o sean 
cinco hectáreas, quince áreas 

y veinticuatro centi áreas, 
con dos casas de labor, si
tuado en e¿ mismo término, 
partida del barranco del 
Padre Quinto. 

Quinta 
Cuarta patite indivisa de la mital in

divisa dte un campo secano 
con riego de noria, planta 
do de naranjos, compren
sivo de unas seis hanegadas 
y tres cuartones, o sean cin
cuenta _y seis áreas y diez 
centiáreas, situado en dicho 
término, partido del Cabe
zo!. 

Sexta 
Cuarta parte indivisa de la mitad * li

di visa de un campo secano, 
en parte con riego de noria 
y plantado de a'garroba y 
naranjos, almendros, fruta
les, olivos y monte blanco 
en los restantes, con una 
casa de labor, comprensivo 
de unas treinta y dos hane
gadas, o sean dos hectáreas, 
setenta y cinco áreas y no
venta y cinco centiáreas, si
tuados en ios mismos térmi
nos y partida que la ante
rior. 

Séptima 
Cuarta parte indivisa de un campo 

secano, comprensivo de die
ciocho hanegadas, dos cuar
tos y catorce brazas, o 
sean una hectárea, cuaren
ta y cinco áreas y sesenta 
centiáreas, plantados de na
ranjos, con riego de noria 
y el resto sin riego y con 
algunos algarrobos, situado 
en dicho término, partido de 
Cabezol. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso segundo de la casa nú 
mero uno de la calle del Genera i Cas
taños, de esta capital, el día veinti
nueve de noviembre próximo, a 'as 
once de su mañana. 

Condiciones de ía subasta: • 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, pre
viamente en la Caja general de Depó • 
sitos o en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por 3o menos, al dî z 
por ciento del tipo de subasta, sin 
que sea admitida proposición que no 
cubra aquel tipo, y debiendo consig
narse el resto a 'os ocho días de apro
bado el remate. 

Que los títulos de pnopiedad, su 
piídos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría 
a disposición de los Incitadores, quie 
nes se conformarán con aquéllos, sin 
derecho a exigir otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor—si ios hubiere—continuarán sub-
sitentes y sin cancelar, sin destinar a 
su extinción el precio del remare, que
dando el rematante subrogado en la 
responsabilidad de aquéllos. 

El ipresente, para conocimiento de) 
público, se insertará en la «Gaceta de 
Madrid» y en los «Boletines Oficia'es» 
de Madrid y Valencia, además de fi
jarse en los sitios de costumbre. 

Madrid, treinta de octubre de rml 
novecientos treinta v cinco. 

El Secretarlo, 
Germán González y¿ B / 

El Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—2.530) 

JUZGADO NUMERO 16 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de primera matan, 
eia número dieciséis, Secretaría del 

Doctor don Juan Infante,. pentJen au
tos de menor cuantía., promovidos por 
don Moisés Gómez Tabanera, repre
sentado por el Procurador don Fé'ix 
Alonso Serna, con don Julio Cuesta 
Carrera, en rebeldía, sobre pago Je 
dos mil doscientas cuarenta pesetas 
con sesenta céntimos, importe der 

principal y gastos de protesto. En di
chos autos se lia dictado la siguiente 

Prort'íknc/a 
Juez, Sr. Pacheco.—Juzgado de pri

mera instancia número die
ciséis.—Madrid, treinta y 
uno de octubre de mil no
vecientos treinta y cinco.— 
En vista de la anterioc acep
tación y juramento, se tiene 
por nombrado, a instancia 
de la parte actor», para des
empeñar el cargo de perito, 
a don Manuel López Youn-
ger, y dése conocimiento de 
dicho nombramiento al de
mandado don Julio Cuesta 
Carrera, para que, en el tér
mino de dos días nombre 
otro por su parte, aperci
biéndole que si no lo veri
fica, se le tendrá ñor con
forme con el nombrado, y 
hágase la notificación acor
dada por medio de edictos, 
uno de los cuales se fijará 
en el sitio público de cos
tumbre de este Tuzgado v 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—Lo mandó 
v firma Su Señoria; doy fe. 
Pacheco.—Ante mí: Doctor 
Juan Infante.—Rubricados. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en norma a don Julio Cuesta 
Carrera, mediante a ignorar su domi
cilio y actual paradero, pongo la pre
sente para su inserción en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provipeía, que firmo 
en Madrid, a treinta y uno de octu
bre de ¡mií novecientos treinta v cin^o. 

El Secretario, 
Infante 
(A.—2.540Í 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por e! Juzgado de pri-
ri**jNi instancia número uno, Decaro, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
i los autos de procedimiento suma
rio seguidos por la Compañía Hipo
tecaria, antes La Cooperativa Hipo
tecaria, contra don José Carnicero.. 
« n reclamación de un préstamo hipo
tecario, se anuncia por el presente la 
venta en publica subasta de nuevo, y 
por tercera vez, de la siguiente 

Finca 
Una parcela de terreno en este tér

mino municipal, fuera de la 
zona de Ensanche, en los 
Altos de Amaniel, próximo 
al barrio de Bellas Vistas, 
Otte ocupa una superficie 
de mil setecientos cincuen
ta y cinco metros y treinta 
y seis decímetros cuadra
dos, o sean veintidós mil 
seiscientos nueve pies cua
drados, tres decímetros de 
otro, v linda: Mediodía, 
con calle particular; dere
cha entrando, al Este, te
rrenos del señor Sauras ; iz
quierda, al Oeste, terrenos 
del señor Guinea, y por el 
testero, al Norte, terrenos 
del señor Daza. Dentro de 
la expresada parcela se han 
construido una casa de cna-
trP metros de ancho por 
unos diez de larr̂ o; otra ca
sa para almacén, de tres 



1 

4 MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE iQJ5> 

metros por tres, y un hotel 
que comprende nueve me
tros y setenta centímetros. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
ta en la calle del General Castaflos, 
número uno, el día treinta de noviem
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los lidiadores : 

Que dicha finca sale a subasta de 
nuevo por tercera vez, sin sujeción a . 
tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo la suma de tres mil cuatro
cientas cincuenta pesetas, o sea el 
diez por ciento.del tipo que sirvió pa
ra la segunda subasta. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere ta regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aporta
da ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ol 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.542) 

— o 
¡UZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 
Don Mariano de Cáoeres y Martínez, 

Juez municipal del Juzgado número 
nueve, de los de esta capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do bajo el número cuatrocientos trein
ta y ocho de orden del año mil nove
cientos treinta y tres, a instancia de 
don Enrique Garvia Díaz, represen
tado por el Procurador don Joaquín 
Reixa y García del Busto, contra don 
Carlos Rufart Camp, sobre desahu
cio por falta de pago, y en diligen
cias de ejecución de sentencias he 
acordado sacar a la venta y en públi
ca subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, los 
siguiente bienes: 

Dos bastones, de puño de hierro. 
Cinco bastones, con puño de plata. 
Dos maceteros. 
Un armario, con puertas de cristal 

raspado. 
Una vitrina de madera, de 0,80 por 

0,45, aproximadamente. 
Un armario con tres costados, des-

armable, con puertas de madera. 
Una cama de madera. 
Un armario de cocina, con tela me

tálica en la parte superior, con dos 
puertas. 

Un trinchero de dos cuerpos, de 
madera de haya, con piedra de már
mol. 

Un aparador de igual madera, con 
dos cuerpos y piedra de mármol. 

Un filtro con pie de porcelana. 
Un perchero portátil, con cinco gan

chos. 
Un busto de escayola, de mujer, 

imitación bronce. 
Una figura de escayola, figurando 

una mujer con tres palomas, con su 
pie. 

Seis bastones de madera y uno con 
concha. 

Seis sillas de madera curvada, con 
asiento de rejhia. 

Cinco sillas.de madera de pino, con 
vsit-nto de gutapercha. 

Una silla de madera de pino. 
Una mesa de comedor. 
Un lavabo, con luna, jarro y cubo. 
Una lámpara portátil, con pantalla 

de tela. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de mil cin
cuenta pesetas, y se encuentran de
positados en la casa numero once de 
la calle de San Lucas, de esta capital, 
en poder de don Luis Pinedo, advir
tiéndose a los licttadores: 

Que para tomar parte en '.a subasti 
deberán consignar, previamente, y 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
en efectivo de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, habiéndose 
señalado para que tenga luga; la mis
ma el día quince de noviembre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la carrera de San 
Francisco, número ocho,, piso se
gundo. 

Dado en Madrid, a veinttuno de I 
octubre de mil novecientos treinta y j 
cinco. 

V para su inserción en el B O L E T I N 

O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos treinta y ; 

cinco. i 
(Firmado.) 

Mariano de Cáceres y Martínez 
( A . - 2.538) ( 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal del nú
mero veintiuno, recalda en ros autos 
de juicio verbal, instados por el Pro
curador don Fernando Pinto, en nom
bre de don Cipriano Mósroles, con
tra don Miguel Catalán, dueño de la 
imprenta de la calle Eloy Gonzalo, 
número dieciocho, se sacan a la venta 
en pública subasta y por primera vez, 
una máquina de imprimir marca ((Mi
nerva», que se halla en poder del de
mandado. 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, ca
lle Alberto Aguilera, número veinte, 
el día catorce de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana, pueden con
currir las personas que deseen inter
venir en la licitación, consignando, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ceinto de la tasación de 
dicha máquina, que lo está en sete
cientas cincuenta pesetas, en cuyo pre
cio se anuncia el remate, haciéndose 
saber: 

Que no se admiten proposciones 
que no cubran las dos te.ceras pirtes 
de dicho avalúo, y que podrán ha
cerse aquéllas a cal dad ce ceder a un 
tercero. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Giménez 

V . ° B . ° 
EJ Juez municipal, 

José Luis González Lequeriea 
s (A.—2.537) 

TAPIA DE CASARIEGO 
(OVIEDO) 

En virtud de lo acordado -»n el día 
de hoy por el señor Juez municipal de 
est" término, don Eduardo López-
Casariego y Villaiml, en el «•xpcdien-
te de juicio verbal de faltas. Sobre, 
hurto verificado en la noche del 38 al 

' *íi f . tP ."*iS+trfyih o—vr»ór * 

29 de junio de 1934.. áb cuyo juicio; 
es denunciante Germán Arias López, 
mayor de edad, casado, labrador, ve
cino de Rapaelcuarto, en este concê --
jo, y denunciado José Manuel Vare-
la Lope», también mayor de edad y 
casado, jornalero,, vecino de .San 
Martín, de Mondoftedo, Ayuntamien
to de Foz, partido judicial de Mon
doftedo (Lugo), actualmente en ig
norado paradero,, se cita a dicho de
nunciado para que a las once horas 
del día treinta de noviembre próximo, 
comparezca ante este Juzgado, sito, 
er» las Casas Consistoriales, a fin de 
lebrar el juicio de referencia, bajo los 
apercibimientos legales. 

Tapia ,de Casariego fOviedo), 00-. 
tubre, 30 de 1935.—-El Secretario, 
Domingo. Casariego. 

(Núnv. 3.048) (B.—u619) 

A Y U N I A M I E N T O S 

FUENLABRADA 
El día 24 del actual, siempre que 

contra 'os respectivos pliegos de con
diciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretarla de este Ayuntamien
to, hasta el día óV la subasta y du
rante los diez primeros días del mis
mo, no se presenten reclamaciones de 
ninguna clase, se celebrarán ias si
guientes: 

La del arbitrio municipal sobre 
puestos públicos, derechos de Mata
dero y rodaje, a las diez horas, y por 
el tipo de 2.800 pesetas. 

La del arbitrio rminicipaf de carnes 
y bebidas, a las once horas, y bajo el 
tipo de 25.000 pesetas. 

La del acbitrio de pesas y medidas, 
a las doce horas, y bajo el oipo de pe
setas 9.000. 

Dichas subastas, que comprenderán 
todo el próximo año de 1936, se cele 
orarán en la Casa Ayuntamiento, y 
si por cualquier causa resuttase de
sierta alguna de ellas, se verificará una 
segunda el día i . c de diciembre, en 
el mismo sitio y hora, bajo las condi
ciones de «ais respectivos pl:egos y 
con la roba ta del diez por ciento del 
tipo que snrvió para la primera. 

Fuen Labiada, 2 de noviembre de 
193*.—El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 3.054) (O.—1.025) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
Al día siguiente hábil de transcu

rridos veinte, desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, siempre que contra 
los respectivos pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el día de la subasta y durante los diez 
primeros días del mismo, no se pre
senten reclamaciones de ninguna cla
se, se celebrarán las siguientes : 

La del arbitrio de bebidas, a las 
diez horas, y por el tipo de 3.300 pe
setas. 

La del degüello de reses de cerda y 
del consumo del tocino salado, a las 
once horas, y bajo el tipo de 1.300 pe
setas. 

Y la del de carnes de hebra y el 
del matadero, a las once y media, y 
bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

> Dichas subastas, que comprenderán 
todo el próximo año de 1936, se cele
brarán en la Casa Ayuntamiento y si 

, por cualquier causa resultare desierta 
alguna de ellas, se verificará una se-

i gunda al día siguiente hábil de trans-
! curridos diez naturales de aquélla, en 

ol mismo sitio, hora y bajo las condi
ciones de sus respectivos pliegos y 
tipo que sirvió para la primera. 

Vi Han ue va de la Cañada, 29 de oc
tubre de 1935-—El Alcaide, Luciano 
Serrano. 

( 0 . — 1 . 0 1 9 ) 

OKfAFE . i 

^Rf©ba¡dj*.p©r Ayuntaroár«tD-|4". 
no el presu puesto, extraord i ñamo 11935 

; B_ para llevar a efecto las obras de 
abastecimiento de aguas de -esta po
blación y Cerro «de los Angeles, de 
este término, y alcantarillado* de esta 
población, queda expuesto al péblico 
en. las oficinas municipales, durante 
•I plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y formu
larse reclamaciones contra ef "mismo 
ante el Ayuntamiento y durante los 
quince días siguientes p>ueder*M(ofmiK 
larse tales reclamaciones ante el señor 
Delegado de Hacienda de kt provin
cia, todo en cumplimiento a- lo dis-
puesteen el irtfculo $1° del "Regla
mento de Hacienda Municipal y ar
tículos 300 y 301 del Estatuto. 

Getafe*, 4 de noviemfirre de 1935.̂ -
M. Bena-vente. 

P (E.—313) 
ROBLEDO DE CHAVELA 

Al siguiente lia hábil después de 
transcurridos di<*#í al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, tendrán lugai en 
las Casas Consultor iales de-esta villa 

las terceras subastas de*aprovechamiéru. 
ro forestal de Jos montes de estos pro-
pios, por el orden siguiente : 

A las diez ñoras, la del fruto del 
} piñón del monte Agudillo, por un 

quinquenio, comprendidr» desde c! 
aflo forestal de 1935-36 a 1939-40; 
tipo: 6.383,55 pesetas por el quin
quenio. 

1 A las once, la de pastos del monte 
Agudillo, por igual tiempo, para 400, 
lanares y 7O vacuno ; tipo de 6.400 pe-
setas por'e! quinquenio. 

Los pliegos de condiciones se ha-. 
Han de manifiesto en lá Secretaria del 
Ayuntamiento iodos tos días labora-* 
bles, durante las horas de nueve a 
doce. 

Los licitaciones se harán en p'iegos 
cerrados, en papel de la clase octava, 
las que se podrán presentar cualquier 
día hábil y el de la subasta hasta me
dia hora antes de dar comienzo a ¡a 
misma, habiendo hecho previamente 
el depóstfo del cinco por ciento etl 
la Deoositaría del Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela, 2 de noviem
bre de 1935.—El Alcalde (firmado.) 

I (O.—1.027) 
T O R R E J O N DE A R D ' Í Í 

í Conforme a fas disposiciones vigen
tes, la Comisión de Haciendi de este 
Ayuntamiento, ha íormado los pliegos 
de condiciones pa-a "el arriendo en pú
blica subasta de los arbitrios que 'nM 
de nutrir e\ presupuesto municip'tl or
dinario en el año de 1936. 

1 Lo que se anuncii por el piar > de 
. diez días para oír reclamaciones. 

TorrejÓn de Ardor, 31 de octubre 
i de T935.—El Alcalde, Joaquín O 

rriedo. 
(Núm. 3.059) (Q,—I .O-6) 

A V I S O 
Don Eleuterio Sanz, propietario del 

establecimiento de vinos, -«(Los Nava
rros», sito en la calle de Argensola, 
número 7, cede el ?mismo, con todo* 
sus derechos y 'enseres, a don Don> 
teo Núftez. 

Lo que pone en conocimiento de'¡fe» 
personas que puedan hacer algunâ »-
damación contra dicha industriâ  en-
ter^éndose que los acreedores qi* 
no lo harán dentro de los ochabas 
siguientes al «He la inserción dür es» 
anuncio, perderán el derecho» ha
cerlo con ar.reglo a la Ley. Abogando 
a los aoireHores se presenten e» tur-
bario, Si, vinos. 

fA.-^.54»> 

l « n . P r * v f n a 1 a l . - r ^ I » * * * * 

t 
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SOPLEMfiTO al número 265, correspondiente al día 5 de noviembre de 1935 
h O B I B K N Ü C I V I L 

IEGLAMENTO D E L CONSORCIO D E LA 
ANADEE íA D E MAbltlD, APROBADO POR 

ÉL EXCMO. SR. MINISTRO DE AGROCUL-
|URA, INDl.'STRIA Y COMERCIO, QUE HA 

E ENTRAR E N VIGOR EL DÍA 15 DE 
NOVIEMBRE DKL PRESENTE AÑO 

|)c los fines y d i los componentes 
del Consorcio 

Artículo primero. El Consorcio de 
Panadería de Madrid es un orga-

ismo que tiene por principal e in-
•oediata migiiMI la de imponer y re-
laudar los gravámenes que se auto-
licea y establezcan en toda ta zona 
loTborciada al pan llamado de lujo, 
«cosarios y suficientes: 

a) Para satisfacer el importe de 
oomlpfcosaciones que se fijan a/i 

¡o pan de familia ; y 
b) Para llegar progresivamente a 
íoncentración y consiguiente trans
lación de la industria panadera y 
anciar, cuando ello sea posible y 
nveniente, la transformación gene-
I de dicha industria, la cual llevará 
cabo en forma de que lleguen a 

astarse por sí mismos ios respectivos 
rminos municipales. 
Art. 2.0 Pertenecen obíigatoria-
cnte al Consorcio de la Panade-
» de .Madrid todos los fabricantes y 

'edades panificacioras de la capital 
<k h>s pueblos de Aravaca, Cani

as, Canillejas, Carabanchel Alto, 
" rabanchel Bajo, Chamartín do !a 
°sa, El Pardo, Fuencarral, Getafe, 
ganos, Pozuelo de Alarcón, To-
jón de Ardoz, Valleras, Vicálvato 
Vvllaverde, cuaiquiew que sea la 

* de pan que elaboren, y, además 
introductores deJ pan fabricado 
de la referida zona, admitidos 

•̂ Tatúente por el Consorcio con 
r^gb a las prescripciones que se es
tecen en este Regkunento. 
2*' 3'" El fabricante o empresa 
"iücadera que clausure definí ti va-
•nte su establecimiento cesando en 
elaboración de pan, así como eJ 
¡X'ndedor, repartidor por cuenta 
^ o introductor que dejara de 
*der!o, repartir o introducir el ar-
" i PUa'flmera que sea la causa, 
• «aja en el Consorcio, y única-
"J- podrán ser admitidos én él sus 
K"Hos sucesores, siempre que el 

J° tfe Administración de que 
'\^n,nt<. se trata, con la previa 
^̂ oación del Ministerio, estime con-
. t̂e la , rmti n u a c j o r i de la indus-
»° comercio de que se trate. 
nüt L L ^ *?&br»<"*nte« empresa 
"̂ "dora, expendedor o repartidor 

de pan por cuenta propia que hubiere 
cesado temporalmente en la elabora
ción o venta de pan, y los introduc
tores que también temporalmente sus
pendieran ia introducción del pan afo
rado a su favor por causas justifica
das, como reformas o modificaciones 
en su establecimiento, o cualquier otra 
racional, podrán solicitar del Conse
jo de Administración el necesario per
miso para la aludida suspensión tem
poral, y una vez transcurrido el pla
zo concedido deberán reanudar la fa
bricación, venta ~> introducción de la 
mercancía en la zona consorciada, res-
tab'eeiéndose su situación anterior. 

Cuando haya expirado el plazo otor
gado sin reanudar la fabricación, ven
ta o introducción de pan, se enten
derá que renuncian, con carácter de
finitivo, al ejercicio de su industria o 
comercio, y será considerado el que 
así procediere incurso en el caso pre
visto en el artículo anterior, salvo 
causa de fuerza mayor, en que inter
vendrá el Consejo y someterá al Mi
nisterio competente la resolución que 
proceda. Se exceptúa la situación do 
prórroga concedida por el .Consejo, la 
cual no podrá exceder de la mitad del 
plazo otorgado en primera instancia, 
salvo casos excepcionales en que con
currieran circunstancias especiales que 
apreciará el Consejo. 

Art. 5 . 0 En tanto no se llegue a 
la total implantación del régimen de 
concentración y transformación indus
trial, en virtud cel cual los de pachos 
destinados a la venta de pan en los 
términos municipales consorciados de
ben ser propiedad de los fabricantes o 
empresas panificadoras, los acuerdos 
del Consejo de Administración en re
lación con tales fines, habrán de ser 
acatados inexorablemente por los ven
dedores de pan, ya sean con estable
cimiento fijo o que realicen la venta 
de pan a domicilio por carreras fijas, 
o por servicio eventual, aun cuando 
tales vendedores no pertenezcan de 
hecho ni de derecho al Consorcio. 

Del Consejo de Administración 

Art. 6.° El Consorcio será dirigi
do y administrado por un Consejo de 
Administración, constituido de ia si
guiente forma : 

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, que desempeñará la pre
sidencia del Organismo y podrá dele
gar íntegramente sus funciones en un 
empleado gubernativo expresamente 
designado para esta actuación ; un de
legado del Excmo. Sr. Ministro del 
Ramo a que pertenezca ei Consorcio ; 
dos representantes de' Excmo. Avun-
tamiento «̂ e Madrid, designados de 
entre los Concejales que k> integran. 

correspondiendo a uno de ellos la Vi-
cepresidencia; otro elegido por ¡os 
Ayuntamientos del resto de la zona 
consorciada, también entre sus Conce
jales, puestas de acuerdo tales Cor
poraciones municipales y hecha la de
signación, a propuesta de los mismos 
(o en caso de desacuerdo por el exce
lentísimo señor Ministro del Ramo); 
los Vocales designados por los fabri
cantes de pan y empresas panificado-
ras a razón de un Vocal por cada se
tenta y cinco mil kilogramos o manos 
de producción diaria, formándose por 
esta designación tres grupos: uno in
tegrado por el Sindicato de la Pana
dería de Madrid, otro por el Sindica
to provincial de fabricantes de pan, 
y un tercero por las Sociedades pani
ficadoras legalmente constituidas en 
la zona consorciada, teniendo estas 
sociedades derecho a nombrar un re
presentante aunque entre ellas no al
canzaran el cupo que se señala para 
tal designación ; un representante de 
los expendedores de pan elegido por 
los dueños de los despachos encla
vados en el radio de acción del Con
sorcio ; otro designado por los intro
ductores de pan y el Gerente del Con
sorcio. 

Tanto el Delegado del Ministerio 
como el Gerente carecerán de voto. 

Art. 7." Los componentes del Con
sejo de Administración que han de 
representar a las entidades que le in
tegran, relacionadas en el artículo an
terior, serán designados por las mis
mas o»n arreglo a las normas estable
cidas en sus respectivos Estatutos, ex
ceptuando al representante de las 
Compañías o Sociedades de panifica
ción, en cuya elección sólo tomarán 
parte aquellas entidades que reúnan 
las condiciones establecidas en el ar
tículo anterior y, de no haber acuer
do respecto al nombramiento de este 
representante, se procederá a su elec
ción a razón de un voto por cada mil 
kilos de pan fabricado por dichas so
ciedades, proclamándose representan
te el que obtenga mayor número de 
votos. * 

El representante de los expendedo
res será elegido por todos ios dueños 
de despachos enclavados en el tér
mino jurisdiccional del C«esorciO| 
previa convocatoria del Organismo, 
siendo condición necesaria para tomar 
parte en la votación estar reconock'o 
por el Consorcio como tal dueño del 
dê -pacho por e! cual nretertda el elec
tor emitir sufragio. El de los intro
ductores lo elegirán los autorizados 
p»revñamentr por e¡ Consorcio previa 
convocatoria por é;te. 

Art. 8. a Al designarse por las en
tidades erencioradas con anterioridad 

sus representantes en ei .Consejo de 
Administración de! Consorcio, nom
brarán igual número de suplenteŝ  
para sustituir a los titulares en casos 
de ausencia o enfermedad ; otro tanto 
se hará para los representantes d© los 
Ayuntamientos y para la delegación 
del Ministerio. 

Art. 9.* Los cargos del Consejo de 
Administración serán : 

Presidente, Vicepresidente, Tesore
ro, Contador, Gerente y Secretario. 

La presidencia será desempeñada, 
según dispone ei artículo 5.°, por e l 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Ma
drid o persona en quien delegue, y la 
Vicepresidencia, de acuerdo también 
con el precepto indicado, un represen
tante del Ayuntamiento de Madrid. 

Los cargos de Tesorero, Contador 
y Secretario los elegirá el Consejo de, 
entre sus componentes. 

Cuando se halle vacante ei cargo de 
Gerente habrá de recaer necesariamen
te su nombramiento, que hará el Con
sejo con la necesaria aprobación del 
Ministerio, en persona de reconocida 
competencia en la industria, que per
tenezca o haya pertenecido a ésta y 
iea o no miembro del Consejo de Ad
ministración, con voz, pero sin voto 
en este último caso y ton voz y voto 
si fuere Consejero. Si recayese la de
signación de Gerente en persona aje
na al Consejo, salvo esta diferencia 
de no poder intervenir en las votacio
nes, a todo otro efecto se considerará 
como miembro íntegramente ¿el Con
sejo de Administración. 

Los demás Consejeros serán Voca
les con voz y voto. 

El Delegado del Ministerio en ei 
Consorcio carecerá de voto, pero si 
estimase que a»iguno de ios acuerdos 
adoptados fuera improcedente o lo 
creyese Besivo al interés público o 
contrario a los fines del Consorcio, 
podrá suspender su ejecución, ponien
do esta determinación inmediatamen
te en conocimiento del Ministerio para 
su oportuna y definitiva resolución. 

El Consejo de Admití¡>trac:ón nom
brará una Comisión Gestora integra
da por el Vicepresidenie y cuatro 
Consejeros más, ei Secretario y el 
Gerente, para que entiendan en la 
tramitación diaria de todos ¡os asun
tos dei Consorcio y formular las 
oportunas propuestas que h*yan de 
someterse a la aprobación c'ei pleno 
dei Consejes sin que esta labor, se 
interrumpa por la falta de asisten
cia de algún Gestor. 

En ausencia del Presidenta y de! 
Viceoresidente dirigirá k» rebates 
del Consejo y de la Gestora eí Con
sejero de más edad, supliendo H Ce -
rente las demás funciones de estos 



«dos cargos .mientras dure la ausencia 
y no sean sustituidos sus titulares. 

Art. 10. Corresponde al .Consejo 
de Administración : 

a) La dirección y gobierno del 
Consorcio de la Panadería y adoptar 
cuantas resoluciones estiine oportunas 
para la mayor eficacia de las dispo
siciones oficiales que rigen este or
ganismo, m 

b) Realizar el aforo de la fabrica
ción y venta de pan en el término-ju
risdiccional del Consorcio, con suje
ción a las normas que se establecen 
en este Reglamento. 

c) Llevar razón y cuenta exacta de 
la fabricación diaria, por clases y fá
bricas, y garantizar que estén a cu
bierto en todo momento las necesida
des del consumo de la población. 

d) Adquirir en nombre de sus re
presentados las harinas que se preci
sen para la fabricación del pan so
metido a tasa que se consuma en los 
términos municipales consorciados, 
bien directamente o proporcionando 
a las Sociedades y fabricantes que de
seen adquirirlas por sí la autorización 
necesaria para que las autoridades gu
bernativas visen las guías indispen
sables para la circulación de dichas 
harinas, no pudiendo el fabricante 
alegar a ningún efecto diferencias de 
precio o calidad en relación con lo de
terminado por el organismo oficial 
competente. 

e) Suministrar en la forma expre
sada a los fabricantes de pan y em
presas panificadoras jas harinas que 
justificadamente necesiten para elabo
rar el pan sometido a tasa, con arre
glo a los precios de adquisición, sin 
que por motivo ni causa alguna pueda 
conceder trato de favor a ningún fa
bricante o empresa, los cuales goza
rán en todo momento de identidad 
absoluta de deberes y derechos en 
cuanto afecte al régimen del Consor
cio. 

f) Librar las guias necesarias que 
autoricen la circulación de las harinas 
de todas clases destinadas a la fabri
cación del pan en el término jurisdic
cional del Consorcio, cuyos documen
tos habrán de someterse al visado de 
la autoridad gubernativa. El Consejo 

denunciará ante ésta, para su decomiso, 
las harinas de todas clases que sepa 
y compruebe qué arriban o circuí n 
por la zona consorciada sin el expre
sado requisito. 

g) Expedir las oportunas guías o 
credenciales, visadas por la autoridad 
competente, a favor de los introduc
tores de pan en la zona consorciada, 
procediendo al decomiso de t do 
aquél que sea transportado sin la re
ferida autorización. 

h) Regular la fabricación de toda 
clase de pan que se elabore en el tér
mino jurisdiccional del Consorcio en 
cuanto afecte al cupo de fabricación. 

i) Realizar la' distribución y venta 
del pan de todas clases que se con
suma en el término jurisdiccional del 
Consorcio, sufragándose los gastos 
que origine dicho servicio con un tan
to por ciento proporcional al ¡mperte 
de la cantidad que se recaude por la 
venta del pan elaborado por cada fa
bricante, que no excederá del 0,2 por 
ciento. 

El Consorcio efectuará la distribu
ción de los suministros de la manera 
que estime más conveniente, si bien 
procurará servir a los expendedores 
o puestos de venta de Ja fábrica que 
tenga más próximo su enervamien
to, exigiendo a los fabricantes el e¿. 
mero y buena calidad de las distintas 
clases de pan. Podrá ;*mMAr el Con
sejo el cese del suministro y propo
ner al Ministerio de que depende, «1 
cierre temporal o definitivo de la fa

brica a quien afectase la panificación 
en condiciones deficientes o no reali
zare el suministro en la cuantía co* 
rrespondeinte a cada una de las clases 
de pan que venga obligado a produ-

s facultad del Consejo de Admi-
straojón aplicar el sistema de ven-
y distribución directa por el Orga-

ismo en "total o en**parte del tér-
ino jurisdiccional del Consorcio, 
j) Determinar los puestos o des

pachos en que deba realizarse la ven
ta de pan, limitándolos paulatinamen
te a los necesarios y suficientes y 
practicar, cuanto estime conveniente 
para evitar que se realice en otros que 
los autorizados por el Organismo. 

k) Informar y proponer a la Su
perioridad las concesiones de traspa
sos o traslados de tahonas y puestos 
de venta de pan̂  siempre que 1 los 
nuevos locales reúnan las condiciones 
reglamentarias y autorizar por sí los 
traspasos de las carreras de reparto 
fijas o eventuales, siempre que se 
cumplan en unos y otros casos los «e-
quisitos establecidos para otorgar ta
les autorizaciones o emitir los corres
pondientes informes favorables, con 
arreglo al plan de conjunto de reor
ganización de la industria panadera 
y de la distribución y venta del pan. 

1) Recaudar el gravamen impues
to a Jas distintas clases de pan de lujo 
o especialidades que se fabriquen para 
atender al abono de la compensación 
a las harinas empleadas en el pan fa
miliar y a los fines industriales de
terminados en el Decreto de creación 
del Consorcio y en el de 29 de no
viembre de 1928, los tipos de estos 
gravámenes serán los siguientes: 

Para el pan de viena, ocho cénti
mos la mano de cuatro piezas. 

Para el pan cubano, cinco céntimos 
la mano de cuatro piezas. 

Para el pan francés, céntimo y me
dio la mano de cuatro piezas. 

Habrán de entenderse como in
cluidos en la clasificación de pan cu
bano sus similares, catalán, francesi
llas y masa blanda. 

Si, vigentes estos tipos de gravá
menes el Consejo apreciara la necesi
dad o conveniencia en beneficio de 
los intereses del vecindario, de au
mentarlos, habrá de someter su acuer
do en tal sentido a la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro del Ramo. Aná
logamente, si el volumen de tal com
pensación la permitirá el Consorcio 
podrá disminuir estos tipos. 

m) Señalar en cuantía uniforme 
la cantidad que en las diferentes cla
ses de pan deben percibir ros expen
dedores y vendedores y el recargo 
para el que se sirva a domicilio, así 
como los requisitos que ha de reunir 
tal servicio sin que el importe de 
aquél pueda ser superior a cinco cén
timos en kilo o mano en relación con 
el precio de venta al público en los 
despachos. 

n) Imponer las sanciones pecu
niarias que se determinan en este Re
glamento con la facultad de poder 
acordar el cese en el suministro de 
harinas o de pan o en la expedición de 
guías para su introducción en caso de 
pertinaz incumplimiento de los acuer
dos del Consejo de Administración o 
de morosidad en el pago de gravá
menes y sanciones. 

ñ) Proponer al Ministerio la cuan
tía de la compesación que proceda 
conceder al pan familiar teniendo en 
cuenta la diferencia, del precio de la 
harina con que se elabora y los gastos 
de producción en relación con el mar
gen concedido. 

o) Señalar tos sueldos y gratifi
caciones del personal de inspección, 
administrativo, técnico y profesional 

y las indemnizaciones, compensacio
nes o gastos de representación que en 
cada caso se acuerden relativos a los 
servicios o comisiones que se enco
mienden a los miembros del Consejo 
de Adiministr̂ etón .cuy^^ rSS&^Sfe 
rán gratuitos, excepto los de Gerente 
y Secretario, que tendrán le remune
ración que el Consejo acuerde. 

p) Proceder' W laf tasacMn y vio-
ración de todas las tahonas o fábri
cas consone iadas, estableciendo nor
mas fijas para apreciar el valor comer
cial de cada kiio o mano de pan fa
bricado, según sus clases, prima de 
traspaso o expropiación, instalaciones 
industriales y de venta, nombrando 
para desempeñar este cometido las co
misiones técnicas que estime conve
nientes, que deberán ser integradas 
por elementos del Consejo de Admi
nistración o por persofas ajenas al 
mismo, pero de las que necesariamen
te formarán parte técnicos municipa
les. 

q) Adquirir para su clausura o ca
ducidad y con arreglo al fondo de 
transformación industrial las tahonas 
o fábricas destinadas a la producción 
de pan, despachos y carreras dedica
dos a la venta y servicios de intro
ducción de pan en la zona jurisdic
cional dei Consorcio ateniéndose a ia 
tasación y valoración practicadas por 
el Consejo con las modificaciones jus
tas y equitativas que sean consecuen
cia de cualquier alteración producida 
en el valor de dichos establecimientos 
o servicios. 

r) Adoptar, cuantos acuerdos esti
men pertinentes para llevar a cumpli
miento los fines dei Consorcio, esta
blecimiento de servicios administrati
vos, de inspección, de control, etcé
tera, etc., tanto en la administración 
del Organismo como en lo que afec
te a los fabricantes, vendedores e in
troductores de pan, en lo que se re
fiere a los servicios de fabricación, 
venta, distribución e introducción, 
debiendo estar preparado en todo mo
mento para hacerse cargo de ello, de 
acuerdo con las autoridades, ante el 
peljgro eventual dé un desabasteci
miento total o parcial. 

s) Imponer la agrupación de fa
bricantes por distritos o zonas, sucur
sales, suministros de hoteles, casi
nos, cafés, bares, restaurantes, fon
das, etc., etc., a fin de realizar una 
distribución más racional del produc
to en relación con las facilidades del 
transporte. 

t) Acordar el cese de suministro 
de pan a los puestos que no satisfa
gan puntualmente el importe de la 
mercancía. 

u) Designar los establecimientos 
de crédito donde deban depositarse o 
ingresarse los fondos del Consorcio, 
valores, depósitos, etc. 

v) Determinar los puestos de ven
ta de pan que deban subsistir y la for
ma y modo de ir eliminando los que 
excedan del número indispensable 
para el normal abastecimiento del 
público, así como fijar procedimien
tos y medios para expropiarlos e in
demnizar a los propietarios de los 
mismos por cada enajenación. 

x) Fijar el tanto por ciento que 
han de satisfacer los fabricantes de 
pan, Empresas panificadoras o intro
ductores por el servicio de recauda
ción, cuando se implante la distribu
ción y venta directa por el Organis
mo, y determinar el tipo de cuota que 
hayan de satisfacer habitualmente pa
ra sostenimiento del Organismo. 

y) Acordar el premio por derecho 
de venta que corresponda a los ex
pendedores de pan, cuando la reali
dad aconsejara modificarlo. 

z) Informar 1 o s presupuestos 

í 

anuales del Organismo y las cuenta 
Memoria y Balance que le someta ^ 
Gerencia y elevarlo, para su aproba. 
ción definitiva, al Ministerio de qUe 

dependan. 
Respecto de lo* presupuestos 

nerales del Organismo, se v íten-
rán aprobados p o r el Ministerio,! 
en eljplazo de quince días, a partirá, 
su entrada en el Registro general $¡ 
mismo, no se hubiera hecho advL 
tencia o modificación alguna. 

Art: 11. Las facultades del 
sejo de Administración consignadas 
en el precepto anterior no son l¡m¡. 
tativás, sino enunciativas. Podrá, por 
tanto, este órgano directivo extender 
su orientación e intervención a otro* 
aspectos del problema de abastecí-
miento y producción de pan, sieni. 
pre que tienda a asegurar e intenji. 
ficar esta producción, y a la ordena, 
ción y mejora de la industria y co. 
mercio del expresado artículo. 

Art. 12. El Consejo de Adminis. 
tración celebrará una sesión por SÍ-
mana y cuantas más estime necesa-
rias el Presidente, o lo solicitaran 
tres señores Consejeros. 

Art. 13. Los acuerdos del Conse-
jo de Administración serán firmes I 
ejecutivos, cuando se adopten por 
unanimidad. Siempre que lo sean por 
mayoría podrán también llevarlos a 
cumplimiento, si no se formula voto 
particular por tres Consejeros, en cu. 
yo caso se someterá a la Superiori
dad el informe de la mayoría v mi-
noria. Si ésta no resolviera en el tér
mino de quince días, se entenderá 
sancionado el acuerdo a favor de la 
mayoría, debiendo llevarse a ejecu
ción.. 

También podrá formularse voto 
particular por un Consejero, pero en 
este caso no implica la suspensión 
del acuerdo. 

Art. 14. El Consejero propietario 
que por cualquier causa no pueda 
asistir a las sesiones del Consejo, vie
ne obligado a pasar aviso a su su
plente con la debida antelación. 

Art. 15. Cuando se produzca una 
vacante de Consejero propietario o 
suplente, se procederá a su sustitu
ción por la entidad a que corres
ponda. 

Art. 16. Los miembros del Con
sejo de Administración cesarán auto
máticamente en sus cargos: 

a) Cuando sean desautorizados en 
forma' legal por sus representados.J 
dejen de pertenecer a los organis
mos, grupos o entidades a quienes 
vinieren representando en el Con
sejo. 

b) Cuando cesen en el ejercicio 
de la industria panadera los que ha
yan sido elegidos por la condición de 
pertenecer a la misma; y 

c) Cuando sean declarados inca
paces para la administración de sus 
bienes por las Autoridades o Tribu
nales competentes. 

En caso de vacante, los nueva
mente nombrados por las entidades 
respectivas reemplazarán a sus ante
cesores en su puesto de Consejero, 
pero no en los cargos qu-í desempe
ñaran los sustituidos, pues sólo 
Consejo corresponde la designación 
de los que han de ostentar los CftTg1 

del mismo. 
Art. 17. El Consejo de Adminis

tración, además de los libros quep^ 
cise llevar para determinar en el 
mino jurisdiccional del ^naorcio s 

fabricación y venta del pan de t j 
clases, harina que se consume en 
da tahona y obreros que se ernp ^ 
en cada especialidad, importe a-
jornales, gastos generales, a q ^ 
res, luz, energía, etc., p««' t i f,s r 

ción de las oportunas estada 



Lon5Jgnará sus acuerdos en libro de 
tetas sellado y foliado. 

Todo Consejero tiene derecho a ré-
¡sar dentro del local social la docu* 

f
n̂taeión de todas clases archivada 

n el Organismo, asi como a tomar 
otas del libro de actas y a solicitar 

tlel pleno del Consejo certificaciones 
de particulares de éstas que le intere-

n, si bien explicará en este caso los 
notivos que le impulsan a formular 

,al solicitud, y el uso que ha de ha-
jeer de la certificación si el Consejo 
otorgara autorización al señor Secre-
eirio para librarla. 

Del Presidente 

Art. 18. Corresponde al Presiden
te del Consejo de Administración: 

a) Ostentar la representación del 
Consorcio ante toda clase de Corpo
raciones, Autoridades, departamen
tos ministeriales, Tribunales y Juz
gados. 

b) Convocar y presidir las sesio
nes del Consejo de Administración. 

c) Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones vigentes relacionadas 
con el Organismo, y las contenidas en 
este Reglamento, los acuerdos y re
soluciones del Consejo de Adminis
tración y las órdenes emanadas de 
las Autoridades, para lo cual podrá 
inspeccionar en todo momento los di
ferentes servicios del Consorcio. 

d) Firmar, en unión del Tesorero 
v Contador, los talones cheques que 
expida el organismo contra cuentas 
de crédito, corrientes, de depósito, 
valores, etc., etc., que tenga consti
tuidas el Consorcio en establecimien
tos bancario, así como transferencias, 
giros, pagarés y demás documentos 
de crédito. Podrá delegar esta fun
ción en el Gerente. 

e) Autorizar con su firma y la del 
Secretario las actas de las reuniones 
del Consejo, las instancias y docu
mentos oficiales del Consorcio y 
a/antos documentos se refieran a las 
relaciones oficiales de esf* Organis
mo con otros análogos o de superior 
jerarquía. 

f) Autorizar todos los documen
tos de Caja y Contabilidad; y 

g) Practicar con el Gerente o Se
cretario aquellas gestiones y actos 
que le encomiende el Consejo de Ad. 
ministración. 

Del Vicepresidente 

Art. 19. El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en cuantos casos 
no pudiera éste actuar por ausencia, 
enfermedad o muerte, teniendo idén
ticas facultades y prerrogativas, en 
tal caso, que las qué competen al 
Presidente en ejercicio. 

En consonancia con lo establecido 
en el penúltimo párrafo del artículo 
noveno de este Reglamento, el Viee-
presidente presidirá las reuniones de 
'a Comisión Gestora ; cuando no asis
ta a ellas, las presidirá el vocal de 
más edad. 

Del Tesorero 
e*: 

Del Secretario 

Art. 20. Corresponde al Secreta
rio: 

a) Cuidar del archivo de docu
mentos del Consorcio. 

b) Extender las actas de las se
siones del Consejo tL Administra
ción y librar, cuando para eud sea au
torizado, las certificaciones de los 
acuerdos que consten en las mismas. 

0 Formalizar toda clase de doro-
mpntos, testimonios y escritos qu. 
acuerde el Consejo de Administra
ción; y 

<*) Desempeñar las funciones que 
P°r delegación le encomiende el Pre
sidente del Consejo. 

I - E l « I 

Art. ai. Serán funciones del Te 
Sorero: 

a) La custodia de los fondos del 
Consorcio, que deberá ingresar én 
los establecimientos en que el Conse
jo haya acordado abrir cuentas co
rrientes y de los talonarios de che
ques. 

b) Percibir de los fabricantes de 
pan y Empresas panificadoras, me
diante recibos autorizados con su fir
ma y la del Contador, las cantidades 
que autorice el Consejo de Adminis
tración, ya sea para coste de las hari
nas o por los gravámenes correspon
dientes al pan de lujo elaborado, ya 
como importe de las sanciones que 
imponga el Consejo a los industrióles 
que infrinjan los acuerdos del mismo 
y los preceptos de este Reglamento. 

k
Se llevará una contabilidad especial 
por términos municipales, abonándose 
del fondo común del Consorcio los 
déficits que pudiera haber en las com
pensaciones, como también ingresará 
en el mismo el superávit que por 
igual concepto se produzca. 

c) Realizar los pagos y entregas 
de cantidades que autoricen junta
mente el Presidente y el Contador del 
organismo. 

d) Llevar un libro de Caja en ti 
que consten por riguroso orden cro
nológico los ingresos y salidas de nu
merario. 

e) Formular con el Contador y 
Gerente los oportunos estados de 
cuentas, acompañados de sus com
probantes, para su aprobación por el 
Consejo y por el Ministerio del ramo. 

f) Firmar, en unión del Presiden
te y Contador, los talones, cheques, 
valores, etc., que tenga constituidos 
el Consorcio en establecimientos ban-
carios, transferencias, giros, pagarés 
y demás documentos de crédito. 

g) Percibir el importe de las re
caudaciones por ventas de pan y efec
tuar el pago correspondiente a los fa
bricantes con autorización del Presi
dente, cuando el Consorcio establez
ca la venta del pan. 

Art. 22. El Tesorero propondrá 
al Consejo las garantías que deban 
exigirse a la persona que desempeñe 
el cargo de Cajero general, cuyo nom
bramiento recaerá en la que merezca 
la confianza de dicho Consejo de Ad
ministración, y prestará la fianza que 
el Consejo acuerde para garantizar 
los fondos del Consorcio. 

Del Contador 

Art. ¿3. Compete al Contador: 
a) Dirigir y orientar, en unión del 

Gerente la Contabilidad del Consor
cio, que deberá llevarse con las debi
das formalidades. 

b) Autorizar, con el Presidente, 
los pagos del Consorcio y firmar en 
unión del Presidente y Tesorero los 
documentos a que se refiere el apar
tado f) del artículo 21. 

c) Formalizar con el Tesorero y 
Gerente los estados de cuentas gene
rales, y suscribir los recibos de las 
cantidades que deben ingresarse en 
Caja ; v 

d) Realizar con el Presidente y 
Tesorero el arqueo semanal de Cofa. 

Art. 25. Serán funciones del Ge
rente : 

a) Ejecutar y cumplir los acuer
dos del Consejo de Administración, 
con arreglo a las instrucciones que 
se dicten. h 

b) Dar cuenta al Consejo de su 
actuación para que éste la ratifique o 
r e c t i f i q u e , en cada caso. 

c) Desempeñar cuantas funciones 
deleguen en él el Consejo de Admi
nistración o el Presidente. 

1 d) Asistir a todas las reuniones 
que celebre el Consejo, informando a 
éste sobre cualquier asunto que pu
diera interesarle. 

e) Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones vigentes, los preceptos 
contenidos en este Reglamento y los 
acuerdos del Consejo de Administra
ción. 

f) Dirigir los trabajos del perso
nal de oficina, administrativo, técni
co y de inspección del Organismo, y 
proponer al Consejo cuantas medidas 
estime necesarias en relación con di
cho personal. 

g) Dar cuenta al Consejo del re--
s a l t a d o de las inspecciones realizadas 
por el personal efe inspección y pro
poner las medidas que deban poner
se en práctica para mayor eficacia de 
tal servicio. 

h) Formular periódicamente un 
estado sobre la producción de todas 
las clases de pan que se elaboren en 
la zona consorciada, o que se impor
ten de otros pueblos, organizando de
bidamente los trabajos de personal y 
de estadística. 

i) Adoptar, previa consulta con el 
Presidente, cuantas medidas estime 
oportunas e impongan las circunstan
cias en relación con el cumplimien
to de este Reglamento y disposicio
nes que regulan la vida del Consor
cio y con el trabajo del personal. 

k) Formular con el Contador y el 
Tesorero los estados de cuentas que 
hayan de someterse al Consejo. 

1) Firmar la correspondencia de 
trámite del Consorcio. 

m) Someter al Consejo de Admi
nistración cuantas iniciativas y medi
das estime conveniente para la mejor 
realización del cometido que al Con
sorcio se asigne, trabajos de perso
nal y regulación de servicios de abas
tecimiento a la zona consorciada, cu
ya incautación, en caso de necesidad, 
deberá tener prevista. 

n) Representar al Organismo, por 
delegación del Consejo o del Presi
dente, ante las Autoridades de cual
quier índole, Juzgados, Tribunales, 
Departamentos ministeriales, entida
des públicas o privadas, etc. 

ñ) Firmar las guías para la circu
lación de harinas e introducción de 
pan. 

o) Redactar y someter a la apro
bación del Consejo v al Ministerio el 
presupuesto general de ingresos y 
gastos del Organismo y la Memoria 
anual. 

p) Adoptar, de acuerdo con el 
Consejo, las medidas conducentes a 
la mejor realización del servicio de 
distribución y venta directa del pan. 

De los aforos y valoraciones 

Art. 26. El Consejo de Adminis
tración procederá, cuando lo estime 
oportuno, a realizar aforos de fabri
cación y venta de pan, tanto del que 
se produzca en la circunscripción a 
que alcanza el Consorcio, como del 
que se introduzca procedente de otras 
localidades. 

Art. 27. Asimismo procederá el 
Consejo de Administración a valorar 
las fábricas de pan, los estableci
mientos destinados a la venta, las ca
rreras o repartos fijos o eventuales, 
las introducciones de pan foráneo y 
cuanto haga referencia a la produc
ción, distribución, venta o consumo 
de pan, entre ellos los servicios fijos 
o permanentes, a los fines que se se
ñalan en el articulo 10, apartado p), 
respecto a transformación y agrupa
ción industrial. 

Art. 28. Las valoraciones y aforos 
a que se refiere el articulo anterior, 
s* realizarán por Comisiones integra
das en la forma determinada en el 

apartado o) del artículo 10, c o i au
diencia e intervención de los elemen
tos interesados, mediante procedi
miento contradictorio, resolviendo la 
Autoridad en caso de discrepancia. 

Art. 29. Para la mayor eficacia de 
los anteriores fines, el Consejo de Ad
ministración confeccionará y editará 
un libro general y uniforme de fabri
cación de todas y cada una de las cla
ses de pan y otro de venta del pro
ducto, con destino a los fabricantes y 
expendedores. Estos libros, cuyo mo
delo deberá someterse a la aproba
ción de la Autoridad superior, serán 
/acuitados a aquéllos a precio de cos
te, siendo obligatoria su adquisición. 

Las declaraciones juradas de fabri
cación y venta diaria, que deberán 
ser presentada en el Cousor» io pol
los fabricantes de pan, habrán nece
sariamente de ir firmadas por ei obre
ro de más categoría del equipo. En 
la casa que tuviera más de un equi
po, firmará el obrero de más edad en
tre los de la máxima categoría de ca
da uno. 

Art. 30. Los fabricantes, vende
dores y repartidores de pan por cuen
ta propia vienen obligados a llevar 
con absoluta claridad y tener siempre 

1 al día los libros de fabricación y ven-
{ ta de toda clase de pan que elaboren 
( y expendan, teniéndolos en todo mo-
| mentó a la disposición del Consejo 
. de Administración, de los Consejeros 

y de los Inspectores del Consorcio, 
; para que puedan deducir de ellos to

dos los datos relacionados con la pro
ducción y venta de pan que interese 
al Organismo conocer. 

En caso de incumplimiento o leni
dad incurrirán en las sanciones re
glamentarias. Asimismo facilitarán a 
los órganos e individuos menciona
dos el que puedan ejercer la inspec
ción, tanto del producto elaborado, 
como de las instalaciones y condicio
nes de las fábricas a todos los efectos 
que abarque la facultad del Orga
nismo. 

Art. 31. La obligación contraída 
en el artículo anterior se extiende a 
los fabricantes y Empresas panifica
doras que lleven su contabilidad por 
partida doble y con arreglo a las dis
posiciones del Código de Comercio, 
de suerte que los referidos libros de 
producción y venta son independien
tes de la contabilidad de cada estable
cimiento y sólo pueden surtir efectos 
en relación con el Consorcio. 

El Consejo de Administración po
drá autorizar la sustitución del libro 
oficial determinado en el artículo 29, 

' por otro que, conteniendo todos los 
datos que al Organismo conviene co
nocer, mejore el facilitado por el Con
sorcio. 

j Art. 32. En los mencionados li-
; bros de fabricación y venta figurará 
' el número de casillas necesarias para 
| anotar con la debida claridad los 
1 nombres de la sucursales propias de 

cada consorciado, los de los puestos 
de venta a quienes surta, los clientes 
particulares fijos, el pan por clases 
que a cada una de dichas sucursales 
o clientes se suministre, el pan de
vuelto por las sucursales, los desper
fectos de fabricación, el pan vendido, 
su importe y.cuantos demás datos es
time el Consejo necesario especificar. 

Art. 33. Sin perjuicio de la facul
tad que todo Consejero tiene de rea
lizar cuantas inspecciones estime ne
cesarias en todo establecimiento suje
to a la jurisdicción del Consorcio, el 
Consejo designará los inspectores su
ficientes para realizar la inspección 
de los libros de fabricación, venta y 
reparto de pan. pudiendo llevar a ca
bo su labor fisealizadora en todo 



tiempo y lugar y obtener referencias 
exactas sobre los datos en los mis
mos contenióos, que han de servir de
base para la contabilidad del .Orga
nismo. Estas mismas facultades al
canzan a los Consejeros, previa auto
rización del pleno del Consejo. En 
cada caso vienen obligados todos los 
fabricantes y vendedores a facilitar la 
labor de los inspectores, sin disculpa 
ni pretexto alguno, asi como a aten
der sus indicaciones en orden e irre
gularidades o deficiencias que pue
dan observarse en los libros. 

Los Inspectores irán provistos de 
un carnet visado por la autoridad 
competente. Poseerán análogo docu
mento todos los Consejeros, viniendo 
obligados unos y otros a devolverlo al 
Consorcio al cesar en sus cargos. 

Este documento de identidad fran
queará a los señores Consejeros, in
dividual y colectivamente, la entrada 
a los obradores panaderos consorcia-
dos, igualmente que a los Inspecto
res, para que realicen la labor de in
vestigación que se les haya encomen
dado, si bien en ningún caso podrán 
adoptar determinaciones por sí. De 
las deficiencias, faltas reglamentarias, 
etcétera, que observen, darán cuenta 
a la Presidencia o a la Gerencia para 
que actúen con la autoridad y respon
sabilidad de sus cargos. 

Art. 34. Vienen singularmente 
obligados los fabricantes y Empresas 
panificadoras a permitir y facilitar la 
entrada a Consejeros e Inspectores 
del Consorcio en los obradores y con
tadurías cuando precisen realizar ins
pecciones oculares, presenciar las 
operaciones de contar el pan, exami
nar los libros auxiliares y de contabi
lidad, las pizarras y apuntes donde 
se anota la fabricación y, en general, 
todo cuanto necesiten para el mejor 
desempeño de su cometido. 

Art. 35. Los fabricantes y Empre
sas panificadoras y los vendedores y 
repartidores de pan por cuenta pro
pia deberán suministrar al Consorcio 
cuantos datos y elementos de juicio, 
en orden a la fabricación, distribu
ción, suministros y venta se refieran, 
sometiéndose a las sanciones que pue
da acordar contra los mismos el Con
sejo de Administración en caso de 
que no secundaren tales ordene* o 
que, voluntariamente, cometieran in
exactitudes o irregularidades en re
lación con dichos datos o referencias 
en los libros de fabricación y venta 
de pan. 

Art. 36. El Consejo de Adminis
tración, cuando deduzca de los datos 
o referencias de los libros de fabrica
ción y venta la conveniencia de agru
par la fabricación de algunos conso;'-
ciados, podrá hacerlo, determinand > 
el pan que habrá de expenderse al 
público en despachos y el que ha de. 
servirse a hoteles, casinos, cafes, ba
res, restaurantes, etc., procurando 
que el pan de cada tahona o fábrica 
se distribuya dentro de la zona más 
próxima al punto donde se fabrique, 
a fin de aminorar los gastos de trans
porte y garantizar el normal abaste
cimiento del público, sin que ello pue
da suponer de momento ninguna re
seña o disminución en la fabrica
ción de consorciado alguno. 

Art. 37. El Consorcio formará re
laciones óVtafladas de cada c'ase de 
pan que se introduzca en la zona con-
sorciada. procedente de municipios 
foráneos, determinando qué introduc
tores realizan el servicio normalmen
te v cuáles de un modo eventual. Ha
brá de respetar en todo caso el dere
cho de los introductores que nean ha
bituales desde el año 1931, fecha de 
la extensión del Consorcio a los pue
blos, y por la cantidad aforada. 

En toda época que rijan compensa
ciones al pan de familia producido en 
la zona consorciada, los introductores 
de pan foráneo podrán solicitar del 
Consejo de Administración del Con
sorcio el abono de compensación al 
familiar que introduzcan en la zona 
consorciada, el cual estudiará toda 
petición, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurran en cada 
peticionario en orden a gastos de pro
ducción, como mano de obra, alquile
res, contribuciones, material, primas, 
etcétera, etc., comparándolos con los 
de los fabricantes consorciados para 
evitar competencias ilícitas, y resol
verá si procede conceder la compen
sación solicitada y en qué cuantía, 
para mantener los principios de equi
dad industrial anunciados. 

Todo introductor de pan sujeto a 
gravamen en el término jurisdiccio
nal del Consorcio, viene obligado al 
abono del tipo de gravamen del que 
haya introducido. 
Derechos y obligaciones de los con

sorciados 

Art. 38. Será obligación primor
dial de los fabricantes y Empresas 
panificadoras que integren este Con
sorcio el exacto cumplimiento de las 
disposiciones legales que lo regulan, 
las de este Reglamento y los acuer
dos del Consejo de Administración. 

Art. 39. Deberán los componen
tes del Consorcio suministrar al Con
sejo de Administración, para la for-
malización del aforo, cuantos datos 
se les demanden para ello y para la 
adopción de aquellos acuerdos y re
soluciones que estime convenientes 
para la ejecución de los distintos fi
nes del Organismo. 

Art. 40. Los fabricantes de pan y 
Empresas panificadoras trasladarán 
al Consejo de Administración los pe
didos de harina de cualquier clase 
que necesiten, al objeto de que se les 
faciliten las guías correspondientes. 

Art. 41. Los fabricantes y Em
presas panificadoras que integran es
te Consorcio y los introductores de 
pan foráneo están obligados a satis
facer al Organismo el importe de las 
gravámenes que el Consejo de Admi
nistración establezca para las diferen
tes clases de pan de lujo, en la for
ma y cuantía que el propio Consejo 
acuerde, para que con ello pueda 
atenderse al pago de las condensa
ciones necesarias para el pan de fa
milia, cuando haya lugar a elle, para 
costear los gastos de transformación 
industrial y para sostenimiento del 
Organismo. 

Art. 42. Del importe de la venta 
de todas las clases de pan que el Con
sorcio realice, deducirá a los fabri
cantes, Empresas panificadoras e in
troductores foráneos, el tanto por 
ciento proporcional que se fije a la 
cantidad que a cada uno se le recau
de, sin que exceda de 0,2 por ciento, 
y que será destinada a atender a los 
gastos de este servicio y al sosteni
miento del Organismo. 

Art. 43. Los expendedores de pan 
percibirán por el servicio de venta en 
sus despachos o puestos, o por su en
trega a domicidio, la comisión fijada 
por el Consejo de Admiaistración del 
Consorcio, que podrá ser variada 
cuando el mismo lo estime conve
niente. 

Art. 44. El Consejo, sin perjuicio 
de suspender el suministro de pan o 
harina o la autorización de introduc
ción en el cumplimiento de sus obli
gaciones económicas, podrá exigir por 
la vía ejecutiva el importe de los gra
vámenes y sanciones que fije o acuer
de regla ipemariamente. 

Art. 45. Acatarán también los fa
bricantes, Empresas panificadoras, 
expendedores, vendedores, repartido
res por cuenta propia e introductores 
de pan, ineludiblemente, los precios 
de venta que se señalen para toda cla
se de pan, así como los acuerdos del 
Consejo de Administración, sobre las 
tarifas de comisiones y las alteracio
nes en los suministros y distribución 
del artículo. 

Art. 46. Cualquier fabricante o 
Empresa panificadora podrá ampliar 
su fabricación a todas las clases de 
pan para expender exclusivamente 
en sus propias sucursales. Esta am
pliación de fabricación habrá de soli
citarse del Consejo def Consorcio, 
quien la concederá siempre que la ca
sa del solicitante reúna las condicio
nes que determinen las Ordenanzas 
municipales del Ayuntamiento res
pectivo, donde existan Ordenanzas, y. 
si en algún Municipio no existieran, 
se observarán las que rijan en Ma
drid. A los Ayuntamientos respecti
vos corresponderá definir o determi
nar si las casas en cuestión reúnen o 
no las condiciones que disponen sus 
Ordenanzas, a cuyo efecto informa
rán al Consejo los Municipios a quie
nes afecte, no autorizándose en nin
gún caso la ampliación sin el mencio
nado informe del Ayuntamiento co
rrespondiente. 

No obstante lo que dispone el pá
rrafo anterior, para que el Consejo 
autorice a cualquier consorciado la 
ampliación de la fabricación, es in
dispensable que éste posea tantos 
hornos como especialidades elabore; 
bien entendido que no se autorizará 
ninguna ampliación de fabricación 
para nueva especialidad, si previa
mente no tiene el solicitante construí-
do el horno para la misma. 

Los colegios y establecimientos de 
beneficencia podrán adquirir el pan 
libremente de cualquier fabricante o 
expendedor, sujetándose siempre al 
precio fijado y previa autorización del 
Consorcio. 

Art. 47. Los despachos de pan y 
los repartidores por cuenta propia 
vienen obligados a saldar al día sus 
cuentas con el Consorcio, para que 
éste, a su vez, lo haga con los fabri
cantes proveedores, y no se autoriza
rá a ninguno el cambiar de proveedor 
sin haber pagado previamente el pan 
que le haya servido su suministran
te, sancionando el Consejo las infrac
ciones de este precepto en la fort:-a 
que establece el apartado s) del ar
tículo 10. 

Los fabricantes, Empresas panifi
cadoras, expendedores, reparlidores 
por cuenta propia e introductores de 
pan, y en general cuantos directa o 
indirectamente dependan del Consor
cio, en el ejercicio de su industria, 
responderán, con sus respectivos es
tablecimientos o derechos, al más 
exacto cumplimiento de sus obliga
ciones, acatando escrupulosamente 
las disposiciones legales que lo regu
lan y los acuerdos que adopte ei Con
sejo, tanto de carácter general como 
los relativos a imposición de san
ciones. 

Art. 48. Los fabricantes, Empre
sas panificadoras, vendedores, expen
dedores, repartidores y los introduc
tores de pan, están obligados a com
parecer y acudir a las citaciones del 
Consejo de Administración, a reci
bir las comunicaciones, circulares, 
oficios, etc., que el Consorcio les di
rija. Tendrán derecho a frwmuiar an
te el Consejo las reclamaciones q u e 
estimen oportunas, aportando los e l e 

mentos de juicio que se les deman
den, y aceptarán, sin perjuicio de lo 
que proceda con ulterioridad y regla

mentariamente, las resoluciones oe| 
Consejo. 

Art. 49. Los fabricantes consor. 
ciados. Empresas panificadoras, rXv 

pendeores, repartidores por cuenta 
propia e introductores de pan, vienen 
especialmente obligados 1 suminís. 
trar el artículo a todos los clientes en 
perfectas condiciones de calidad y pe. 
so y a prestar un buen servicio de 
suministro a horas convenientes, pu. 
diendo los clientes y expendedores 
reclamar ante el Consorcio contra la 
mala calida det pan o del servicio y 
contra el deficiente peso, en cuyos ca
sos procederá la inspección del Con
sorcio a practicar las debidas investí, 
gaciones para comprobar los hechos 
denunciados, ante los cuales adopta
rá el Consejo las resoluciones perti
nentes, que podrán llegar hasta la pri-
vación del suministro al que resulte 
culpable. 

Asimismo podrán los fabri antes 
consorciados y Empresas paniricado-
ras presentar ante la Gerencia del or-
ganismo denuncias contra las dismi
nuciones parciales o totales que in
justificadamente hagan sus respecti
vos clientes al por mayor en los su
ministros habituales. 

La Gerencia rechazará toda recla
mación por acorte total de< suminis
tro que el fabricante perjudicado pre
sente transcurridos ocho días de ha
berse producido. 

Cuando estas denuncias se refieran 
a disminuciones escalonadas en la 
adquisición de mercancía que de un 
modo normal viniera realizando el 
cliente, serán tramitadas sin plazo al
guno de presentación, pasando el ex
pediente, una vez concluso, a cono
cimiento del Consejo de Administra
ción, el cual resolverá con sujeción al 
Reglamento y a sus propios acuer
dos complementarios o aclaratorios 
vigentes en el momento de ser presen
tada la reclamación. 

Se entenderá la libertad de plazo 
para la presentación de denuncias a 
que se refiere el párrafo interior co
rrespondiente a los acortes escalona
dos ; pero para ser admitida y trami
tada la reclamación no habrán de pa
sar más de ocho días en*que se haya 
producido el último acorte o dismi
nución en el servicio habitual. 

Art. 50. Solamente quedará suje
to a tasa una clase de pan candeal, 
de forma redonda, de superficie lisa, 
en piezas cuyo peso será de 1.000 
gramos, y que se denominará «pan 
de familia». 

Todas las demás piezas de pan 
candeal serán vendidas al público coa 
precio y peso libres. 

La clase de pan de familia habrá de 
elaborarse en cantidad suficiente para 
el abasto. 

Art. 51. El repeso del pan de fa
milia se hará en las fábricas de pan 
y se efectuará en bloques Je veinti
cinco kilos, respetando un margen de 
cocción equivalente a un cuatro por 
ciento, decomisándose prime») y san
cionando después estos casos, con 
arreglo a lo establecido en las leyes 
de abastos y de Ordenanzas munici
pales respectivas, cuantos bloques no 
se ajusten en su peso a estos pre
ceptos. 

Sin perjuicio de la vigilancia e ins
pección que, con arreglo a la estable
cido en su Reglamento ejerza el Con
sorcio de la Panadería en orden af 
peso, calidad y cuantía del pan o"« 
se ponga a. la ve*ta. las Autoridad* 
v Agentes municipales están faculta
dos y vienen obligados a ejercer Ug 
constante vigilancia en beneficio 
vecindario, haciendo que el P»n 
familia suieto a tasa en el aparta 
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[tenga su peso justo y se fabrique 
cant¡dad suficiente para el con-

Elaboración y venta de) pan 

Ift 52- El pan destinado a la 
n t a pública será elaborado con ha

de trigo de buena calidad, exclu
yóse toda mezcla extraña. S¿*rá 
mismo bien amasado y bien co-

rt. 53- ^ prohibe para la cale-
ion de ' o s hornos de pan el uso 
maderas y combustibles que ha-
estado pintados, sufrido cual-

e r preparación química o destina-
a usos que impregnaran materias 
ivas al fin que se destinan, 
rt. 54- Vienen muy especial

ice obligados todos los fabricantes 
xpendedores consorciados a tener 
las horas destinadas a la venta del 
blico el pan de familia que precise 
buen servicio del vecindario. 
Art. 55. Si en algún caso, por ra-
ues excepcionales, resultara algu-
hornada con mayor merma de la 

torizada, el fabricante podrá ex-
jider al público el referido pan con 

baja Pn el precio proporcional a 
merma, anunciándose mediante un 
rtfl tal rebaja, sin que pueda ser el 
bricante objeto de sanción alguna, 
mpre que cumpla tal requisito y 
cuenta, previamente, a la Autori-

d gubernativa o a la municipal más 
óxima. 
Art. 56. Todo pan de familia lle
ra la marca y número de la fábrica 
que haya sido elaborado. Se pro-
erá al decomiso del que no reúna 

les condiciones, imponiéndose ade-
is al fabricante las sanciones co-
espondientes. 
Art. 57. Los despachos de pan re-
rán los mismos requisitos que se 

n a los de las tahonas, anur.cián-
los que sean sucursales de éstas, 

;n unas y otros se venderá el pan 
niismo precio. 
Art. 58. El transporte y la venta 
domicilio se hará en cestas de mim-
K, perfectamente limpias y cubiertas 

|on paños blancos y aseados, prohi-
léndose el reparto en talegos y sa-

Cuando el pan sea del sometido a 
|asa, los transportistas irán provistos 

un peso balanza para que, en to
fo caso, la Autoridad pueda hacer las 

aprobaciones necesarias. 
Art. 5y. Los fabricantes de pan, 

apresas panificadoras y los pues-
°s de venta sólo podrán realizar el 
eparto a domicilio en la cantidad co
rrespondiente a una carrera por cada 
establecimiento, dentro de un radio 
de acción de doscientos metros, en la 
capital, desde la tahona o puesto de 
Ver>ta, siempre que para ello obtenga 
autorización del Consorcio. En el res-
, 0 de la zona consorciada el Consejo 
* Administración establecerá la dis-
kncia máxima, en atención a la den
udad de población adscrita a cada 
carrera. 

Ws fabricantes, Empresas panifi
cas y vendedores podrán utilizar 

otras carreras siempre y cuando ob-
ffffan la autorización del Consorcio y 
T ên al mismo una patente por ca
luña de ellas, cuva cuantía no será 

al volumen de los gas-
generales de un establecimiento 

v«nta de pan, determinados en su 
Porte por el Cosejo de Administración.. . 1 

1 0 se reconocerán otras carreras de 
.Parto q U P | a s pertenecientes a fa-
p J l a . n t e s ' Empresas panifh adoras y 
7 " ' n i ; M * t a r * f O r < aXVTW» 

P̂ n que se reparta a domicilio 
será gravado en la cuantía del cinco 
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por ciento el candeal, y el diez por 
ciento las demás especialidades. 

Cualquier infracción de las dispo
siciones de este artículo dará lugar a 
que el Consorcio retire la licencia de 
reparto, temporal o definitivamente, 
según sea la gravedad de la infrac
ción y sin perjuicio de aplicar tam
bién las sanciones pecuniarias deta
lladas en este Reglamento. 

El Consorcio, en momento oportu
no, estudiará el acoplamiento de las 
carreras a las tahonas y puestos de 
venta para que siempre tenga lugar 
en una zona equivalente a un radio 
de acción de doscientos metros en 
torno de cada uno de estos estableci
mientos. 

Si el acoplamiento de las carreras 
originara una disminución en la pro
ducción de pan de cualquier fabrican
te o Empresa panificadora. o en la 
venía de cualquier puesto de pan, el 
Consorcio estudiará y aplicará las in
demnizaciones o compensaciones que 
correspondan. 

Con el importe de las patentes o li
cencias otorgadas a los repartidores, 
se formará un fondo especial para 
atender a la amortización y expropia
ción de los despachos que deban clau
surarse, al objeto de concentrar la 
venta y distribuirla equitativamente, 
con arreglo a las verdaderas necesi
dades del público consumidor y a las 
posibilidades de cada tahona. Cuan
do no sea suficiente el referido fon
do para realizar tales fines, se incre
mentará con las transferencias nece
sarias procedentes de los demás fon
dos del Consorcio. 

La. tasación de los despachos de 
venta de pan se efectuará en atención 
a estos factores: 

a) Por la cantidad de productos 
que se vendan en dicho puesto, que 
no sean pan, según la utilidad de los 
mismos. . . 

b) Por la comisión de venta de la 
mano de pan francés, de viena, cuba
no y ¡a de lo» kilos y demás piezas de 
pan candeal, clases, etc., deducidos 
los gastos de todas clases para hallar 
el beneficio líquido. 

c) El lugar de su emplazamiento 
y el núcleo de población a que abas
tezca. 

El Consorcio no podrá autorizar en 
ningún caso, ni bajo pretexto algu
no, ni podrá tampoco Autoridad al
guna conceder el traspaso de ningún 
puesto de venta que diste menos de 
doscientos metros de otro puesto de 
Dan o de un despacho de tahona. Es
te será adquirido por el Consorcio, 
que liquidará en todo su valor al due
ño del despacho que solicita el tras
paso, y, por lo tanto, dicho estableci
miento se clausurará definitivamente. 

Para autorizar la instalación de 
nuevos despachos de pan, será condi
ción indispensable que se instale a 
una distancia que no sea inferior en 
la capital a 250 metros de cualquier 
otro puesto de pan o despacho de ta-

Bhona. En el resto de la zona consor-
' ciada, el Consejo de Administración 
establecerá la distancia, en atención a 

i-la densidad de población que rodee a 
|| cada despacho. 

El Consejo de Administración del 
Consorcio podrá autorizar e! traslado 
de los puestos de pan, cuando se jus
tifique que la conveniencia o necesi
dad del traslado es para mejorar la 
instalación de dicho puesto, en orden 
a su capacidad, higiene, modernidad 
del nuevo local, etc.. y siempre cuan
do este traslado no sea superior a una 
distancio de 15 metros de donde es
taba anteriormente instalado, y que 
con el cambio no se perjudique el in
terés de otro puesto o despacho de ta-

' hona, cuya distancia se acorte con el 

referido traslado y repercuta esta cir
cunstancias en la venta de pan dH 
puesto o despacho aludido. 

Cuando el traslado se solicite para 1 
una barriada de nueva creación, el , 
Consorcio dará toda clase de facilida
des, dentro de los medios reglamen
tarios, para que el traslado se efectúe 
a base de guardar la distancia esta- • 
blecida y clausurar definitivamente el I 
antiguo despacho del solicitante. 

Art. 60. Al repartidor de pan por < 
cuenta propia que infrinja por tercera 
vez en el período de un año lo pre
ceptuado en los artículos anteriores, 
se le suspenderá en el uso de su li
cencia, prohibiéndose el ejercicio de 
su profesión. 

Art. 61. Queda prohibida la venta 
de pan en caballerías y carros por las 
calles, en puestos ambulantes de cual
quier clase, en cacherrerías, tabernas 
y tiendas de ultramarinos, por perso
nas que lo voceen en la vía pública 
0 en cualquier otro local o lugar que 
no sean los despachos de tahonas o 
puestos de venta de pan autorizados 
por el cor/respondiente Municipio, con 
informe del Consorcio. 

Art. 62. Los despachos de pan de
berán reunir las condiciones que de
terminan las Ondenanzas municipa
les. 

Art. 63. No se autorizará el esta
blecimiento de ningún, nuevo despa
cho de pan que no sea propiedad ex
clusiva de un fabricante o empresa 
panificadora, con sor ciado o introduc
tor de pan debidamente autorizado 
para ello, clausurándose todos aqué
llos en que se demuestre que ha sido 
sorprendida la buena fe del consor-
ciado y falseado este precepto regla
mentario. 

Todo fabricante o empresa panifi
cadora propietaria de un despacho de 
pan, viene obligado a abastecerlo de 
La totalidad del artículo que el des
pacho expenda, sin excusa ni pretes-
to alguno. 

En el caso de que el fabricante o 
empresa panificadora no produzca al
guna especialidad de las que el des
pacho expenda, viene obligado su 
propietario a suministrarla directa
mente adquiriéndola de otros fabri
cantes, previa autorización deí Con
sorcio. En todo caso los propietarios 
de los despachos son los responsables 
directos del pago de toda mercancía 
adquirida a tercero y que se venda en 
su establecimiento. 

Idéntico criterio se observará con 
las carreras de pan a domicilio que 
sean propiedad de fabricantes o em
presas panificadoras. 

Art. 64. El pan que se introduzca 
en el término jurisdiccional del Con
sorcio procedente de otras localida
des, deberá hallarse fabricado con los 

'mismos requisitos y condiciones que 
1 el que se elabora en los términos mu
nicipales consorciados, haciéndose el 
transporte del mismo en vehículos 
adecuados e higiénicos y en los cua-

jles no se realice otra clase de trans
porte de mercancías o substancias ali
menticias. 

Art. 65. Toda cantidad de pan de 
cualquier clase que se introduzca en 

lia zona consorciada, deberá ser deco-
• misada por los inspectores del Orga
nismo. ^ 

Dé las autorizaciones y traspasos 

Art. 66. El Consejo de Adminis
tración, previo informe del Municipio 
\& que afecte, determinará el número 
de tahonas o fábricas que deban sub
sistir, el número de puestos de venta, 
jel emplazamiento de unas y otro9, el 
número de introductores de pan y can
tidades de dicho artículo cuya intro
ducción pueda autorizarse y los ser

vicios fijos de carreras de reparto a 
domicilio, todo con arreglo a un plan 
armónico que facilite y permita una 
racional y adecuada distribución en 
provecho del público consumidor. 

Art. 67. No se autorizará el tras
paso de ninguna tahona, despacho 
de pan o carrera de reparto, sin pre
vio informe del Consorcio y sin que 
se observen en todas sus partes las 
reglas siguientes: 

1.* Que el traspaso se solicite de 
la autoridad competente. 

2-.* Recibida la solicitud y remiti
da a informe del Consejo del Consor
cio, éste, ateniéndose a la valoración 
efectuada con arreglo al artículo 27, 
anunciará el traspaso en la tablilla del 
Organismo durante ocho días, y trans
currido este tiempo sin presentarse 
ninguna proposición, el Consorcio 
adquirirá el establecimeinto o carre
ra que se traspase para su clausura 
o amortización, si se lo permiten sus 
disponibilidades económicas y lo acon
sejara la conveniencia general. En 
otro caso informará favorablemente el 
traspaso a favor del fabricante consor-
oiado a quien conviniere, o siendo más 
de uno, el que mejores condiciones 
ofrezca y, en su defecto, a favor de 
un tercero al que interesara la adqui
sición, y 

3.* En ningún caso se autorizará 
el traspaso de tahona o despacho de 
pan que no reúna las debidas condi
ciones de capacidad de producción las 
primeras, y de higiene unas y otros. 

Las carreras de reparto inferiores a 
P50 panes carecen del derecho de tras
paso y tampoco podrá autorizarse el 
fraccionamiento de carrera. 

Asimismo queda prohibido el frac
cionamiento de carreras a los efectos 
de reparto, siendo obligatorio que 
cada uno lo reparta, únicamente el ti
tular del carnet a que afecte. 

Cuando la carrera que se pretenda 
traspasar pertenezca a un despacho o 
fábrica de pan, e[ traspaso de la mis
ma implica la renuncia a formar otra 
nueva. 

Art. 68. Cualquier duda, cuestión 
o discrepancia que surja en el cum
plimiento y desarrollo de los artículos 
anteriores, serán resueltas por el Con
sejo de Administración del .Consor
cio de acuerdo con la autoridad com
petente y previo informe del Munici
pio a que afecte. 

Art. 69. Al fabricante, empresa 
panificadora, expendedor, repartidor 
por cuenta propia o introductor en ei 
término jurisdiccional del Consorcio 
que por acción u omisión infrinja las 
disposiciones legales que regulan el 
Organismo, los preceptos de este Re
glamento o los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración, se 
le considerará incurs» en infracción, 
la cual se tramitará mediante el opor
tuno expediente instruido por la Ge
rencia, practicándose las debidas ave
riguaciones para comprobar la falta. 
Habrá de ser, oído el denunciado y 
se le invitará a que aporte todos los 
elementos de descargo que estime 
oportunos, resolviendo en definitiva 
ei Consejo con vistas al resultado del 
expediente, si existe o no la infrac
ción. 

De las sanciones 

Art. 70. Cuando se compruebe la 
existencia de una infracción, se apli
carán por el Consejo de Administra
ción las siguientes sanciones: 

A quien por primera vez sea decla
rado infractor se le impondrá una 
multa que oscile entre 50 y 250 pese
tas, según sean las circunstancias y 
gravedad de la infracción. 

Al reincidente por primera vez en 
la misma infracción se le sancionará 



con una multa que habrá de oscilar 
tilín- UN) y 300 pesetas. 

Al que incurciera por tt-rcera vez 
en infracción de la misma índole, se 
le impondrá la sanción económica que 
prudencialmente estime el Consejo, el 
cual propondrá a la autoridad com
párente aquellas medidas que juzgue 
convenientes para lograr la debida 
elicacia de SUs acuerdos. 

Cuando Se trate de sanciones a im
poner por defraudación al Consor
cio, motivadas por ocultación de fa
bricación o por otra causa cualquiera, 
se observarán las excepcionales regias 
siguientes: 

i . * A quien por primera vez se 
le compruebe, previa la instrucción 
del oportuno expediente, que ocultó 
fabricación de pan de lujo o aumentó 
la declaración de ¡a del pan de fa-
rhilia, se le impondrá una multa de 
250 a 500 pesetas, a juicio del Conse
jo, más el importe correspondiente a 
1- cantidad de pan ocultado, si se 
trata de'pan de lujo, y de la compen
sación indebidamente percibida si 
fuere pan de familia, a razón, en uno 
y otro casó, del duplo de los tipos 
rst'íiblecldos de gravámenes y compen
saciones vigentes en el momento de 
producirse la ocultación o infracción. 

3.* A¡ que reincida por primeen 
vez- se le sancionará con una multa 
de 500 a 1.000 pesetas y al triple del 
reintegro cj.ue por gravamen o com
pensación a 1 respondiera. 

3. * Al reincídente por segunda 
vez se le impondrá una multa de mil 
pesetas y el cuadruplo del gravamen 
o reintegro correspondiente. 

4. * Ai que por cuarta vez incu
rriera en la mencionada falta—terce
ra reincidencia—se le suprimirán las 
guías de harina y se le exigtirá el' 
quíntuplo del gravamen o reintegro 
de conjpensación correspondiente. 

Cuando el motivo originario de 
sanción sea falta en el peso del paw 
será decomisada la mercancía y entre
gada a establecimientos de beneficen
cia adscritos al término municipal en 
que el decomiso se haya realizado. 

Además, si así procediese hacerio 
con arreglo a las disposiciones vigen** 
tes, en cada caso, y a los acuerdos 
pertinentes del Consejo de Adminis
tración, se aplicará la siguiente es
cala de sanciones: 

Veinticinco pesetas de multa, como 
mínlmun, al fabricante que incurra 
en la primera falta. 
* Cincuenta .pesetas de multa, tam

bién como mínimun, las sucesivas 
reincidencias. 

Se estimará que existe reincidencia 
cuando la segunda o siguientes in
fracciones se cometan antes de trans
currir el período de un año desde que 
se incurrió en la infracción anterior. 

E.i Consorcio de la Panadería de 
Madrid, reconoce y ampara el dere
cho de todo ciudadano a denunciar 
casos de flagrantes faltas de peso en 
el pan familiar, si bien a título de 
garantía será menester que ta denun
cia de todo ciudadano particular vaya 
avalada por un agente de la autoridad 
gubernativa o municipal. 

Los consorciados introductores que
dan, sujetos a las mismas penalidades 
anteriormente estipuladas, suprimién
doseles la» guías de introducción de 
pan cuando incurran en la sanción 
establee ida en la regla 4.* de este ar
tículo'. 

Art/;!-. Para la eficacia de los 
acuerdos del Consejo de Administra
ción en orden a iniVacciones y san
ciones se requerirá sean adoptados en 
presencia del Delegado del* Míniste-
1 o competente en el Consorcio. 

Art. 72. Contra las sanciones acor
dadas por el Consejo y contra sus 

acuerdos podrán, los que se conside
ren lesionados, interponer recurso de 
alzada ante la autoridad competente, 
por conducto del Consorcio, dentro de 
dieaf días hábiles, siguientes a la fecha 
de la notificación, siendo preciso con
signar, en caso de multa, en la Caja 
dei Consorcio o en la General de De
pósitos, la cantidad a que ascienda, a 
disposición de la autoridad ante la que 
se interponga el recurso. 

Art. 73. Si el interesado no hi
ciera efectiva la multa ni interpuesto 
el recurso en las condiciones fijadas 
en el artículo precedente, podrá el 
Consejo acordar el cese en el suminis
tro de harinas o de pan, según el 
caso, o de la guía correspondiente si 
fuera introductor. 

De las representaciones oficiales 

Art. 74. E¡¡ Delegado del Ministe
rio en el Consorcio asistirá a las jun
tas o sesiones que celebre el Consejo 
de Administración y ejercerá su ac
ción fiscalizadora e intervendrá en la 
actuación del Organismo, dei Consejo 
de Administración y del Gerente, pu-
die-ndo suspender los acuerdos que se 
adopten cuando los juzgue contrarios 
al interés público o a ios fines del Or
ganismo. En este caso, deberá dar 
cuenta inmediata de su resolución al 
Ministerio; la suspensión dei acuer
do quedará sin efecto si en el plazo 
de quince días no se notificara por 
aquel Centro oficial la confirmación. 

Art. 75. Al Ministerio correspon
diente, y en su representación a su 
Delegado, compete la alta inspección 
del Organismo y se le facilitarán por 
el Consejo de Administración, cuan
tos datos, documentos e informes re
clame como elementos de juicio para 
conocer la marcha y funcionamiento 
del Consorcio. 

Art. 76. La contabilidad del Con
sorcio se llevará por los empleados 
que al efecto nombre su Consejo, pero 
la inspección y revisión de la misma 
estará a cargo de un funcionario del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad; de
signado por el Ministerio de Hacien
da, que la intervendrá, poniendo en 

i conocimiento de la Superioridad, por 
I medio de! Delegado ministerial, cual

quier deficiencia o anormalidad que 
advierta en la misma. 

De la disolución del Consorcio 

Art. 77. El Consorcio sólo podrá 
disolverse por resolución del Poder 
público, que dictará las normas a que 
haya de ajustarse la liquidación de 
dicho Organismo. 

Ultimada esta liquidación y salda
dos los débitos del Consoroio, el re
manente que exista se aplicará a fines 
relacionados exclusivamente con la in
dustria del pan, en la forma que dis
ponga el Ministerio de quien dependa 
el Organismo. 

Artículo 78. El Consejo de Admi
nistración del Consorcio podrá solici
tar del Ministerio de quien dependa 

•la modificación de este Reglamento 
cuando lo considere conveniente a ios 
fines del Organismo, resolviéndose 
también por aquel departamento, a pe
tición del Consejo de Administración 
y siguiendo los trámites indicados, las 
dudas, omisiones o deficiencias que 
en él pudieran advertirse. 

Art. 79. Queda derogado el ante
rior Reglamento del Consorcio de la 
Panadería de Madrid. 

Madrid, 26 de octubre de 1935.— 
Aprobado.—Eil Subsecretario, José 
Romero (rubricado.) 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado. 

Madrid, 31 de octubre de 1935.— 
El Gobernador, Javier Morata. 

Dirección general de Seguridad 

EDICTO 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a don Servando More
no Narváez, domiciliado en esta ca
pital, calle de Jesús del Valle, nú
mero 6 , i . * derecha, y que ha sido 
objeto de una multa de 50 pesetas 
con arreglo al artículo 22 de la vi
gente ley Provincial, sanción contra 
la cual ha recurrido dentro del plazo 
legal, para que en e' término de quin
ce días, contados desde la publicación 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia aporte ante la Direc
ción general de Seguridad, cuantas 
alegaciones y documentos crea conve
nientes para su descargo en las ac
tuaciones que se practican con el ex
presado objeto. 

Madrid, 31 de octubre de 1935.-
El Director general, interino (fir
mado.) 

(Núm. 3.044) 

A Y U N T A M I E N T O S 

TORRES DE L A ALAMEDA 
El proyecto de presupuesto de in

gresos y gastos de este Ayuntamien-
ta, para el año de 1996, formado por 
la Comisión de Hacienda, con las 
certificaciones y memorias a que se re
fiere el articulo 296 del Estatuto mu
nicipal, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
el plazo de ocho días, durante los cua
les y otros ocho días siguientes, po
drán formularse ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, que expido en Torres de 
la Alameda, a 22 de octubre de 1935. 
El Alcalde, Gilberto L. Soldado. . 

(X.—734) 
NAVAS DEL REY 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario que ha, de regir 
en el año económico de 1936, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el termino 
de ocho días, para que pueda s?r exa
minado por los vecinos y cuantos de
seen interesarse, y formulen en con
tra del mismo en dicho periodo y en 
los ocho días más siguientes, las re
clamaciones y observaciones que es
timen convenientes. 

Navas del Rey, 28 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 3.002) (X.—720) 

VALVERDE DE ALCALA 
Don Gregorio Machicado Serrano, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, 
Hago saber: Que, en sesión de 27 j 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Esta
tuto municipal y el quinto del regla
mento de la Hacienda municipal, f«*-
eha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en ei 
artículo 301 del citado Estatuto, y 

conforme al artículo sexto del 
cionado reglamento. 

Dado en Valverde de Alcii^ 
de octubre de 1935.—El Alcalde-
gorio Machicado. 

(Núm. 3.004) (X.-jj 
MONTEJO DE L A SIEJ 

Don Eustasio Jaén López, Ale, 
Presidente del Ayuntamiento 
esta villa, 
Hago saber : Que habiendo ai 

bado la Comisión municipal de 
cienda de este Ayuntamiento el 
yecto de modificaciones al presuj 
del corriente año, para la forí 
del presupuesto que habrá de regir] 
el próximo ejercicio de 1936, qv 
expuesto aquel documento en la 
cretaría de este Ayuntamiento, 
término de ocho días, que se 
rán desde la fecha del presente „ 
to, para que puedan formu arse -
dicho plazo y en los ocho días; 
guien tes las reclamaciones u obsto 
ciones que se estimen oportunas, ta 
conforme a los artículos 295 del Es 
tuto municipal vigente y 5 . 0 del R 
glamento dé la Hacienda municip¡ 
Hecha 23 de agosto de 1924. 

\ Ion tejo de la Sierra, 29 de octua 
de 1935. — El Alcalde, Eustaqi 
Jaén. 

(Núm. 3.040) (X.—736) 

LOZOYA 
Se hallan terminadas y expuestas 

público en la Secretaría de este Ayaj 
tamiento, por espacio de diez días,« 
padrón y listas cobratorias do cij 
cios y solares di este término inunie 
pal, formado p.;r \ el año próximo I 
19^6. 

Lozoya, 31 c*» icvieinbre de im 
El Alcalde, Fau'-cino García. 

N̂úm. 3.04|j (X.— 73;; 

ViLLAMANKJQUE DE TAJü 
Recibido de I-I Administración c 

Contribución Territorial y Propiedi 
des de la provincia, el padrón de! 
riqueza rústica d- este término «uní 
eipal, para los efectos tributarios I 
1936-37, queda expuesto al público I 
la Secretaría d • este Ayuntamiftfl 
por el plazo de ocho días, para o! 
reclamaciones; qu ? versen acerca 1 
errores aritmético.* o de copia. 

Villamanriqu0 oe Tajo, 30 de a 
tubre de 1935.--E.I Alcalde, P. 1 
Manuel Vara. 

(Núm. 3.039) (X.—738) 

RIBAS Y VACIAMADR1D 
Don Marciano Kibas Redondo, Al 

talde-Presidenie del Ayuntamiento 
de esta villa, 
x l ago saber : Que, en sesión <W 

día de la fecha, lia sido aprobado p0 
este Ayuntamiento el presupuesto tor-
mado para el i;>mediato año de I9J& 
y se expone al público en la Secrett-
ría de esta Coloración por ténni*> 
de quince Jías. contados desde el si
guiente a Ja feo' 1 de este edicto, * 
gún ordenan el artícu'o 300 del Esf> 
tuto municipal y el 5 . del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 £ 
agosto de 1924, a fin de que pu** 
ser examinado por los contribuye»* 
tes de este Mun.cipio y por 'as Enti
dades interesadas, y formularse red* 
maciones ante I; De legación de H* 
cienda de la pro> ;yc>a por cualquier 
de las causas indicadas en el ortlcacj 
301 del citado Estatuto y conforme* 
articulo 6.° de', mencionado XV* 
mentó. 

Dado en Riba* y Vaciarnadria, J 
veintiocho de oetufc-? de mil novecjen* 
tos treinta y cinco.—EJ Alcalde, 
ciano Ribas. 

N̂úm. 3.033" (X.-7#> 

imprenta ProvtneJal. -
52. Teléfono IM* 


